
AÑO DE 1859 . _________________________________________________  VIERNES 19 DE AGOSTO. N U M E R O  2 3 1

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE  LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Exemo. S r.: El movimiento de las diferentes escalas 
q ue , según el reglamento orgénico del Colegio de In
fantería constituyen el personal de Cadetes aspirantes á 
ingreso, se presenta actualmente en una proporción 
demasiado excesiva , comparada con las necesidades 
de la misma arma y con las que razpnablemente 
pueden calcularse. Continuando esta progresión, y 
tomada en cuenta la salida á que tienen derecho los 
Cadetes admitidos en los Cuerpos por Real decreto 
de 25 de Febrero de 1857, vendrá á resultar forzo
samente cierta perturbación en las condiciones orgá
nicas por el sobrante de un empleo que no puede de
jarse de reemplazo, sin exposición de que la falta de 
práctica inutilice los elementos adquiridos en el Co
legio, ó refluya en perjuicio de las familias si, retar
dando la entrada en aquel establecimiento á los aspi
rantes, llegan en este estado á cumplir la edad máxi
ma de reglamento. Se está observando que, áun cuan
do las solicitudes de ingreso pueden formularse desde 
los 13 á los 17 años , un gran número de pretendien
tes recurren después de cumplidos los 15, y áun 
avanzados en los 16; y si bien hay que otorgar
les la gracia de aspirantes, satisfechas que son las 
circunstancias reglamentarias, es muy difícil pueda 
corresponderás ingreso por orden de escala, ántes de 
que cumplan los 17 años. Se nota igualmente que por 
una inteligencia equivocada respecto al origen de las 
plazas supernumerarias, cuya institución no tuvo por 
objeto favorecer á los más acomodados, ni dar en
trada inmediata en el Colegio al que satisfaciese las 
mayores asistencias, si no amparar aquellos pocos 
casos en que después de esperar año y medio ó dos 
en el escalafón de turno , se vieran imposibilitados de 
obtener plaza por aproximarse al máximum  de edad, 
se ha extendido la idea de que basta pagar una pla
za supernumeraria para ser admitido desde luego, 
sin advertir que, no pudiendo separarse la cifra total 
de Cadetes de las necesidades orgánicas de la infan
tería , ni áun desentenderse de la proporción razo
nable en que deben estar para la utilidad de la en- 
ñanza y hasta de los límites de localidad en cuanto á 
los edificios que el Colegio ocupa, tanto cuanto ma
yor extensión se dé á las plazas supernumerarias, 
tanto más se dificultan los ingresos de escala, incur
riendo en el principio injusto de anteponer en la car
rera al que significa su voluntad inmediata con per
juicio del que lleva dos ó más años esperando en la 
escala con el mismo deseo.

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G .) de todos estos 
antecedentes, y enterada S. M. con la atención que 
se digna prestar á cuanto importa al mejor servicio 
del Estado y al porvenir de las familias, ha tenido á 
bien reconocer la necesidad de que se expidan desde 
luego las siguientes aclaraciones, y á ellas se contrai
gan las referidas familias para comprender hasta don
de puede extenderse razonablemente la esperanza, 
respecto de las instancias que sus hijos ó interesados 
produzcan para ingresar en el Colegio de Infantería:

1 .° Se mantiene en su textual prescripción el ar
tículo 2.° del reglamento orgánico de 16 de Enero de 
1855 en cuanto á la existencia de 400 plazas de nú
mero y 24 supernumerarias.

2.° Interin el considerable exceso de estas últi
mas, que actualmente resulta, venga á su proporción 
reglamentaria, solo se concederá una plaza por cada 
dos bajas que ocurran, y para ello será circunstancia 
indispensable el que el aspirante en quien recaiga 
cuente por lo ménos un año de concesión como tal 
aspirante y haya cumplido los 16 de edad. En la 
concurrencia de peticiones se preferirá al más anti
guo en la clase de aspirantes y más próximo á los 
17 años.

3.° Hasta tanto que el escalafón de aspirantes 
quede reducido á 424 pretendientes, número igual 
ai de los Cadetes que debe haber en el Colegio, tam
poco se concederán más gracias de aspirante que la 
mitad del número de Cadetes que resulte ascendido 
á Subteniente en cada promoción, haciéndolo por el 
orden de rigorosa antigüedad, atendida la de las pro
puestas que Y. E. haya remitido á la aprobación 
de S. M.

4.0 Aunque llenos los requisitos y circunstancias 
que el reglamento exige, procede la concesión de la 
gracia, y esta concesión parece representar un dere
cho más ó ménos próxim o, S. M. quiere sepan y se 
persuadan las familias de que, cuando las solicitudes 
de aspirante á la plaza de Cadete se han promovido 
cumplidos ya los 15 años de edad por los que deben 
disfrutarla , es dudoso llegue á alcanzarles el tumo 
de en trada, y cási seguro que no han de poder obte
nerla si se aproximan á los 16.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento, y á fin de que ínterin no se prevenga cosa 
en contrario, circünscriba V. E. las propuestas de 
plazas de número y supernumerarias á las prescrip
ciones anteriores, siendo la voluntad de S. M. que és
tas reciban la mayor publicidad posible. Dios guarde

á V. E. muchos años. San Ildefonso 10 de Agosto de 
1 8 5 9 .= 0 ’DonnelI.~Sr. Director general de Infan
tería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 3.°

Con profundo sentimiento ha visto S. M. la Reina 
(Q. D. G.) la lista nominal remitida por V. S. á este 
Ministerio, en cumplimiento de la Real órden de 12 
del corriente, de los individuos que, olvidando los sa
grados deberes que contrajeron para con el Gobierno 
y el país al aceptar voluntariamente destinos públi
cos que los enaltecían , los han abandonado precipi
tadamente al primer amago de peligro personal que 
se les presentara, con motivo de la enfermedad que 
por desgracia aflige ó los pueblos del territorio dol 
mando de V. S.

Y considerando S. M. que semejante vituperable 
conducta es digna de severa corrección, se ha servi
do m andar:

1,° Que los empleados dependientes del Ministe
rio de la Gobernación incluidos en la lista, queden 
desde luego destituidos de los cargos que desempe
ñaban , y que sus nombres se publiquen en la Gaceta 
oficial.

2.° Que pase Y. S. el tanto de culpa al Tribunal 
correspondiente para que proceda contra ellos con ar
reglo al art. 289 del Código penal; y finalmente, que 
por lo relativo á los demas empleados dependientes 
del Gobierno, que hubiesen observado igual conducta, 
se instruya por V. S. el oportuno expediente, remi
tiéndolo del propio modo con el tanto de culpa al 
Juzgado y al respectivo Ministerio, parala  resolución 
que se digne acordar S. M.

De su Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1859.=Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

LISTA Á QUE SE REFIERE LA REAL ÓRDEN ANTERIOR.

Consejo provincial.
D. Manuel Estor, Vicepresidente.
D. Manuel Starico y Ruiz, Consejero. '
Sr. Marques del Villar, id. supernumerario.
Sr. Marques de Torre Octavio, id ., id.
D. Manuel Alcanzar, id . , id.
D. José María Cebrian, id., id.

Junta provincial de Sanidad.
D. José Vinadel y Delgado, Vocal.
Sr. Marques de Pinares, id.

Junta provincial de Beneficencia.
D. Jerónimo Torres, Vocal.
D. Fabricio Cebador, id.
D. Angel Guirao, id.
D. José María Echevarría , id.

Junta de gobierno de los establecimientos provinciales de 
Beneficencia,

D. Ignacio González , Director.
D. Manuel Starico y Ruiz, Vocal.
D. Joaquin Salvá , itf.
D. José de laEanal y Pareja , id.
D. José María" Corvalan, id.
D. Antonio Fontes y Gontreras , id.
D. Francisco Melgarejo y Flores, id.
D. José Asensio, id.
D. Antonio Villegas, id.
Sr. Marques de Torre Octavio, id.

Hospital provincial.
D. José Meseguer y Huertas , Médico.
D. Antonio Gómez, id.

Casa de Misericordia.
D. José Escribano, Médico.

Administración principal de Correos.
D. Francisco Ramírez Vergel, Administrador.

Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con satisfac
ción, de las acertadas disposiciones adoptadas por 
V. S. con el objeto de prevenir y minorar en lo po
sible, las desgracias y estragos que pudo producir la 
nube de piedra que descargó en esa capital en la 
tarde del 16 del corriente. Penetrado su Real ánimo 
de que al celo desplegado por V. S. en aquellos aflic
tivos momentos, es debido el consuelo que experi
mentaron las clases más desvalidas y menesterosas: 
la salvación de los detenidos en la cárcel que se ha
llaban en los calabozos bajos, cási inundados por las 
aguas que arrojaba la tormenta, y la conservación 
de los muchos edificios que más especialmente fueron 
amenazados por el desplome de las voluminosas pie
dras desprendidas de la nube, ha tenido á bien manj 
dar, que en su Real nombre se dén á Y. S. las gra
cias, así como también á los dignos Sacerdotes de esa 
capital, á los Jefes d é la  Guardia civil D. Antonio 
Conti y Galiano, D. Antonio Gómez y Gómez y toda 
la fuerza de su instituto, que operó á sus órdenes; al 
Secretario del Gobierno de la provincia D. Mauricio 
Trapiella y al Comisario de Vigilancia de la misma 
D. Agapito Molina y Valdés, que con laudable sere
nidad y arrojo secundaron las determinaciones de 
V. S.; disponiendo, finalmente, que este soberano 
acuerdo, se inserte en la Gaceta oficial, para conoci
miento del público y satisfacción de los interesados.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1859.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de Albacete.

Gobierno.—Negociado 3.°—Quintas.

Pasado á informe de las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo Real, el expediente instruido

con motivo de haber el Consejo provincial de Huesca 
declarado soldado por el cupo de Fonz, al Subteniente 
del regimiento de infantería de Zaragoza D. Ruperto 
Fuentes y Vergara, disponiendo la baja del quinto 
suplente José Manuel Costa, las Secciones correspon
dientes del Consejo de Estado, han emitido sobre este 
asunto el siguiente dictamen :

«Estas Secciones han examinado el adjunto ex
pediente, en reclamación del fallo del Consejo provin
cial de Huesca, que declaró soldado para el reempla

zo de i 857, y cupo de Fonz á D. Ruperto Fuentes y 
Vergara, Oficial del ejercito desde Í6 de Julio de 1856, 
mandando fuese dado de baja el mozo Manuel Costa, 
que ingresó en caja como suplente.

El párrafo tercero, caso cuarto , art. 38 de la ley 
vigente de Reemplazos dispone, que sean excluidos 
del alistamiento los mozos que se haflen sirviendo 
en el ejército en clase de Oficiales del mismo ó de la 
arm ada.

De esta disposición se deduce que. no solo están 
excluidos del alistamiento los mozos que tengan el ca
rácter de Oficiales del ejército, sino también de sufrir 
la suerte de soldados; y que esta circunstancia cons
tituye una absoluta y completa exclusión para todos 
los actos de la quinta, cualquiera que sea el tiempo 
y época en que se alegue, siendo á la vez exclusión 
y excepción del servicio para jugar suerte de soldado.

Lo prevenido en el citado art. 38 basta por sí 
solo para no dejar duda alguna respecto á la impro
cedencia del fallo del Consejo provincial de Huesca, 
cuya convicción se aumenta consultando la letra y 
espíritu de los artículos 45 y 75 de la misma ley de 
Reemplazos.

Por el 45 se manda que al practicar la rectifica
ción del alistamiento, sean excluidos del mismo, los li
cenciados del ejército que hayan cumplido el tiempo 
de su empeño , entre otros casos que determina.

Por el art. 75 se dispone que sean exceptuados 
del servicio, áun cuando no interpongan reclama
ción alguna durante la rectificación del alistamiento, 
ni al hacerse el llamamiento y declaración de solda
dos, los mozos que se. hallen comprendidos en cual
quiera de los casos del art. 45 ya citado.

Verdad es que en esta última disposición no se 
hace mérito alguno de los Oficiales del ejército: pero 
estando estos excluidos de la formación del alista
miento con aquellos á quienes hubiera cabido ya la 
suerte de soldados, únicos que se exceptúan de los 
comprendidos en el mismo, no hay necesidad alguna 
de que la ley hiciese mención de ellos en otra de sus 
disposiciones; pues si por esta se excluyó del alista
miento y se exime de la obligación de servir en el 
ejército como soldados á otros mozos en quienes no 
concurre una circunstancia tan atendible, y entre ellos 
á los alumnos de academias y colegios m ilitares, los 
cuales son comprendidos en la formación del alista
miento, con tanta más razón debe considerarse ex
cluidos de dicho servicio á los Oficiales del ejército, 
toda vez que la ley hasta prohíbe que sus nombres 
figuren en los alistamientos para la quinta; cuya ex
clusión debe hacerse en cualquier tiem po, aunque 
los interesados no lo soliciten, como se previene en el 
artículo 73 de dicha ley respecto á otros mozos.

Si estas razones demuestran hasta la evidencia lo 
improcedente del fallo del Consejo provincial, funda
do únicamente en que D. Ruperto Fuentes no recla
mó por sí ni por otra persona en su nombre contra 
su exclusión en el alistamiento dentro del plazo se
ñalado en la ley, esta convicción sube de punto al 
considerar que en el acto del llamamiento y decla
ración de soldados, se alegó como excepción su cir
cunstancia de Oficial del ejército desde 16 de Julio 
del año anterior á la quinta de que se trata, la cual 
fué reproducida ante el Consejo provincial, cuya Cor
poración , en estricta observancia de la ley , debió 
admitirla y declararla en favor del interesado.

Por todas estas consideraciones, las Secciones opi
nan que debe revocarse el fallo del Consejo provin
cial de Huesca, que ha dado lugar á este informe, 
declarando que el mozo Manuel Costa, que ingresó 
en caja como suplente, sufra la suerte de soldado en 
concepto de quinto para el reemplazo de 1857 y cupo 
de Fonz.»

Y habiendo tenido á bien S. M. resolver de con
formidad con el preinserto dictámen, y disponer que 
esta resolución sirva de regla general en casos aná
logos, de Real órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia, la del Consejo de esa provincia y demas efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Agosto de 1859.=Posada Herre
ra. = S r . Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO D I FOMENTO

Instrucción pública.— Negociado 1 .º— Circular.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 36 del Real 
decreto de 8 de Mayo anterior, los gastos del perso
nal y material de las bibliotecas públicas del reino, 
se satisfarán todos por el presupuesto general, ingre
sando en el Tesoro las cantidades con que para este 
objeto deben contribuir las provincias. Para llevar á 
debido cumplimiento este m andato, se necesita te
nerlo presente á la redacción y aprobación de los pre
supuestos provinciales , á fin de que sus consignacio
nes no bajen nunca de las que como ingreso se han 
calculado para el presupuesto general del Estado, que 
habrá de regir en el año próximo venidero. Mas como 
no ha habido uniformidad, ni áun método en el ser
vicio económico de las bibliotecas, encomendado has
ta ahora al ínteres y celo particular de cada provin

cia , no es posible dictar una disposición que á todas 
las com prenda; ni seria fácil ejecutar el mencionado 
decreto, sin plantear préviamente algunas reformas 
parciales que allanen el camino á la general, que en 
el año próximo podrá quedar resuelta y consumada.

En su v ir tu d , la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1.a No se disminuirá en ninguna provincia la 
consignación hecha en los últimos presupuestos apro
bados para los gastos de personal y material de las 
bibliotecas.

2 .a Las provincias que tengan biblioteca pública, 
sostenida hasta ahora exclusivamente con fondos ge
nerales del Estado, pero que goce carácter de pro
vincial , ya por su fundación, ya por haber recogido 
los libros de corporaciones suprim idas, bien por de
claración oficial terminante , bien enahinier otro 
concepto legal, deberán consignar para esta atención 
en los próximos presupuestos alguna cantidad, que 
no bajará, si fuese posible, de 4.000 r s . , y que será 
siempre proporcionada á los recursos de la misma 
provincia, y al estado y riqueza literaria de la biblio
teca.

3.a Aquellas otras provincias'que tienen ó deben 
tener biblioteca formada con los libros de los extin
guidos conventos ó con las obras que van adquirién
dose en los Institutos de segunda enseñanza, y que 
sin embargo no contribuyen con ningún recurso para 
este servicio, consignarán alguna cantidad, no infe
rior á la de 1.000 rs., con destino á tan importante 
ramo de la administración.

4.a Las que en los presupuestos anteriores han 
señalado una corta suma para su biblioteca, no in
ferior á 1.000 rs. ánuos, pero que no ha excedido 
de 2.000, procurarán aumentar, aunque sea en pe
queña cantidad la consignación , sobre todo si lo re
clama así el estado, en algunas no satisfactorio, del 
establecimiento.

5.a Para la mayor claridad, las consignaciones 
destinadas á este objeto formarán artículos diferen 
tes, pero de un mismo capítulo, en los presupuestos 
provinciales, siempre que la provincia sostenga sus 
bibliotecas, aunque hubiese dos en una misma, la 
una en Instituto y la otra en edificio aparte; pues si 
bien deben distinguirse por artículos los gastos que 
cada cual ocasiona, ámbas han de figurar en el pre
supuesto provincial, que es el que las sostiene.

6.a Se tendrán presentes estas reglas, y se apli
carán, según lo especial de cada caso, al formar los 
presupuestos provinciales de 1866, que serán exami
nados y aprobados con sujeción á ellas.

Y 7 .a Si en su ejecución ocurriese alguna difi
cultad ó duda grave, será consultada inmediatamen
te á este Ministerio.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildefonso 10 de Agosto 1859.=»Corvera.= 
Sr. Gobernador de la provincia de...

Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Salvador Rancel y Pintado, ve
cino de esta corte, ha resuelto autorizarle para estu
diar, en el término de un año, un canal de riego de
rivado del rio Guadarrama que fertilice los términos 
de Galápagar, las Rozas, Pozuelo, Aravaca, Rumeza, 
Somosaguas, Alcorcon, Carabanchel alto y bajo, y 
los de todos los demás pueblos situados en la línea 
hasta el cerro denominado de los Cantos, en el tér
mino de Fuenlabrada de esta provincia; en la in te , 
ligencia de que por esta autQrizacion no se otorga 
derecho alguno á la concesión definitiva de las obras, 
si no se juzga conveniente, ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 15 de Agosto de 1859.= C orvera .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

Accediendo S. M. (Q. D. G.) á lo solicitado por 
D. Juan de Vera y López, vecino de Plasencia y Don 
José Ferrer y Viñolas, de Madrid, ha resuelto autori
zarles, por el término de un año, para que estudien 
un canal derivado del rio Je r te , que riegue varios 
terrenos de la márgen izquierda del mismo rio , en 
el término de Plasencia, provincia de Cáceres ; en
tendiéndose que por esta autorización no se les con
fiere derecho alguno á la concesión definitiva de las 
obras, si no se estima conveniente, ni á indemniza
ción de ningún género por los trabajos que practi
quen.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. San Ildefonso 15 de Agosto de 1859.=» 
Cor vera. = S r . Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : Accediendo S, M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Eugenio Sánchez de Madrid Ba
llesteros, ha resuelto autorizarle, por el término de 
un año, para que pueda estudiar un canal de riego 
derivado del rio Guadalimar que fertilice las campi
ñas de la loma de Ubeda, en la provincia de Jaén; 
entendiéndose que por esta autorización no se le 
concede derecho alguno ála concesión definitiva, ni á 
indemnización de ningún género, por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo "é V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 15 de Agosto de 185 9 .=  
Gorvera. == Sr. Director general de Obras públicas.

 ̂ limo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Agustin León Martin, vecino 
de G ranada, ha resuelto autorizarle, por el término 
de un año, para verificar los estudios de dos canales 
de riego que, alimentados con las aguas sobrantes del 
rio Guadalfeo , fertilicen los llanos de las dehesas Ca- 
lahonda y Carchuna en una orilla , y los secanos de 
Lobres y Solobreña en la opuesta; entendiéndose que 
por esta autorización no se le da derecho á la conce
sión definitiva de las obras, si no se estima conve
niente , ni á indemnización de ningún género por los 
trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien^ 
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. San Ildefonso 15 de Agosto de 1859.^ C o r-  
vera. = S r . Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que el 10 de Octubre próximo se ilumine 
el nuevo faro de primer órden que se ha establecido 
en el Cabo Tiñoso , provincia de Murcia , mandando 
al propio tiempo que por la Dirección de Hidrografía 
se proceda á j a  publicación del anuncio correspon
diente, para conocimiento de los navegantes, según 
los datos que por esa Dirección general se le remitan.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 15 de Agosto de 1859.=G orve
ra.=»Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
el Licenciado D. Pedro Francisco Soldevilla á nombre 
y con poder de Doña Serapia Lain, de esta vecindad, 
demandante, y de la otra la Administración general, 
demandada, representada por mi Fiscal, sobre pago 
de una pensión.

Visto:
Visto el^expediente gubernativo, del que resulta: 
Que Doña Genara Martínez , viuda de D. Joaquin 

Lain, Oficial segundo de la Contaduría de la renta de 
Loterías, solicitó se le concediesen, sobre los fondos de 
la mencionada renta de Loterías, 291 rs. y 10 m ara
vedís mensuales, que le hubieran correspondido por 
el Monte-pio á haberse casado- su difunto marido 
ántes de cumplir 60 años:

Que la Dirección del ramo informó, que ya se ha
bían otorgado diferentes gracias de esta clase, y que 
con mayor motivo era de accederse en este caso, aten
diendo á los méritos contraidos por Lain , y á los 
descuentos que se le hicieron por el Monte-pio en los 
49 años que sirvió, por cuyas razones conceptuaba á 
su viuda acreedora á dicha suma ; y que de confor
midad á lo propuesto se expidió la Real órden de 3 
de Enero de 1815, que concedió á la Doña Genara 
Martínez los 291 rs. y 10 mrs. mensuales:

Que en 1828 la Doña Genara hizo presente que 
los habia percibido hasta Abril de aquel año ; y co
mo se hubiese suspendido el pago en este mes , su
plicó nuévamente se le continuara satisfaciendo ; y en 
su vista se dictó la Real orden de 30 de Octubre si
guiente , por la que se dispuso se le abonase en lo su
cesivo como pensión sobre el Tesoro:

Que en el mismo año solicitó se le pagase por Lo
terías el importe de los seis mases no percibidos , y 
que después de sus tilas mese extensiva Ja* pensión á 
su hija Doña Serapia L ain; extremos ámbos á que se 
accedió por Real órden de 21 de Diciembre de 4828: 

Que fundándose la Doña Serapia en esta disposi
ción, pretendió, en 1849, se le trasmitiese la pensión 
por haber fallecido su m adre, recayendo la Real ór
den, de 8 de Octubre del mismo año, en la que se 
declaró caducada la mencionada pensión, como com
prendida en el art. 6.° del decreto de las Cortes de 
12 de Mayo de 1837:

Qué con este motivo pretendió la interesada se 
revocara esta Real órden; y en 20 de Mayo de 1852 
después de oir á la Junta de Clases pasivas y á la 
Dirección de lo Contencioso, de entera conformidad 
con lo que ésta proponía, se expidió otra Real órden 
en que se declaró que la Doña Serapia tenia derecho 
á continuar en el goce de la pensión, desde el dia en 
que su madre falleció:

Y por último, que habiendo dispuesto el Contador 
de provincia que no se le pagase , en virtud de la 
Real órden de 5 de Agosto de 1*855, recurrió en Se
tiembre del mismo año á la Junta de Clases pasivas, 
la que en sesión de 19 de Octubre acordó conside
rarla dudosa, y comprendida en el art. 15 de la ley 
de Presupuestos y disposición 2.a de la Real órden de 
5 de Agosto de aquel año; por lo que después de al
gunos trámites, y de haber insistido gubernativa
mente en que se le rehabilitase en el goce de la pen
sión, se confirmó la suspensión por Real órden de 20 
de Julio de 1858, entablando, en su consecuencia, Ja 
via contenciosa:

Vista la mencionada Real órden de 20 de Julio de 
1858, por la que se confirmó la suspensión de pago 
de la pensión de 291 rs. 10 mrs. mensuales que dis
frutaba la Doña Serapia Lain: •

Visto el recurso presentado por el Licenciado Don 
Pedro Francisco Soldevilla á nombre y con poder de 
la interesada, en el que solicita que se declare válida 
y subsistente la pensión, desde el dia en que tuvo lu
gar, reconociendo el derecho de la Doña Serapia al 
goce y disfrute- del haber mensual de los 291 rs. y 
10 m r s . que le fué concedido:

Vista la contestación de mi Fiscal en que pide que, 
desestimando la súplica consignada en la demanda, se 
me consultase la supresión ae la pensión:

Vista la ley de 12 de Mayo de 1837:
Visto el Real decreto de 28 de Diciembre de 1849 

en que tuve á bien crear la Junta de Glasés pasivas: 
Vista la Real orden de 5 de Agosto de 1855 para 

cumplir los artículos 15 y 16 del presupuesto del 
mismo año:

Gonsiderando que la concesión de 29! rs. 10 ma
ravedís, hecha á favor de Doña Genara Martínez por



Reai o rden  dé 3 dé E nero  de 1815, á p ro p u esta  de 
la Dirección general de la Real L o tería , a tend ida  la 
larga ca rre ra  y servicios de su m arido D. Joaquín  
L a in , fué la rehabilitación de los derechos que  h u 
b iera  debido d isfru tar po r el M onte-pió de la mism a 
ren ta , si el expresado D. Joaquín  h ub ie ra  contraido 
m atrim onio an tes de la edad  de 60 años, como se 
concedió á o tras v iudas en iguales c ircu n stan c ia s , lo 
cual estaba entonces en  las a tribuciones del Monarca* 

C onsiderando que  la Real orden  de 21 de D iciem 
bre  de 1828 haciendo extensivos á Doña Serap ia  
Lain, p a ra  después de los dias de su m adre , ios 291 
reales 10 m rs. , fué tam b ién  una rehabilitación de 
los derechos que hub iera  debido d is fru ta r en concep
to de o rfandad , á h ab e r su p ad re  contraido  m a tr i
monio án tes  de los 60 años:

Considerando que  á esta clase de rehabilitaciones 
no es ex tensiva la ley de 12 de Mayo de 1837 :

C onsiderando que  la Real o rden de 8 de O ctubre 
de 1849 , en q u e  se declaró caducado el derecho de 
Doña Serapia L a in , fué revocada después de oir á la 
Jun ta  de Clases pasivas y á la Dirección de lo Con
tencioso , por otra Real o rden  de 20 de Mavo de 1852, 
q ue  causó e s ta d o , la cual declaró á Doña Serap ia  con 
derecho á con tinuar en  el goce de  la rehabilitación; 
y que la Dirección de lo Contencioso, con cuyo d io - 
tám en  se conformó esta ú ltim a Real o rd e n , consideró 
la gracia como concedida en v ir tu d  de largos y b u e 
nos servicios prestados por el p ad re  de la in te resada , 
en subrogación de la del M onte-pio á v irtu d  dé des
cuentos ; y que no era  trasm isión de pensión , sino el 
ingreso en  unos goces q u e  ya le estaban  declarados 
p a ra  el caso de íallecim iento de su m a d r e :

Considerando q u e  no debió aplicarse á la gracia 
concedida á Doña Serap ia  lo dispuesto en Real orden 
de 5 de Agosto de 1855 p a ra  cum plir los artículos 15 
y 16 del p resupuesto  del mismo año, po rque, según 
la  mism a Real o rden , no estaba  com prendida en  ella 
la pensión de Doña Serap ia  Lain.

Prim ero. P orqué hab ia  obtenido declaración de 
subsistencia po r el M inisterio de H acienda.

Segundo. P orque no estaba  clasificada en la Real 
o rden  de 20 de Mayo de 1852 como dudosa.

Y tercero . Porque su concesión estaba  hecha en 
21 de D iciem bre de 1828;

Oido el Consejo de E stado en sesión á que  asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Yega , P residen te; Don 
Facundo  In fan te , D. A ntonio González, D. A ndrés 
García Cam ba , el Conde de C lonard , D. Joaquín  Jo
sé C asau s , D. Manuel Q u e sa d a , D. Francisco Tam es 
Hevia, D. A ntonio Fernandez  L anda, D. José C ave
da, D. A ntonio C aballero, D. Manuel de S ierra  y Mo- 
ya , D. F ranci^»o/l^  ín v á a ,  D. José A ntonio O lnneta. 
D. Serafín E stévanez C alderón, D. A ntonio E scudero , 
D. Manuel C a n te ro , D. Pedro  Gómez de L aserna , el 
M arques de G erona, 1). Nicomedes Pastor Diaz, el Con
de de T orre-M arin  , el M arques de Val g om era , Don 
Manuel de Guillam es, D. M anuel Moreno López y Don 
Cirilo A lvarez, Vengo en d e ja r sin efecto mi Real orden 
de 20 de Julio de 1858, por la que  confirm é la sus
pensión del pago de la pensión de 291 rs. y 10 m ara 
vedís m ensuales que d isfru taba Doña Serapia Lain , y 
en decla rar válida y subsisten te  en todas sus p a rte s  
mi Real orden  de 20 de Mayo de 1852; debiendo por 
lo tan to  con tinuar Doña Serap ia  en  el goce de la conce
sión q u e  se le hizo, y satisfacérsele las m ensua lida
des que  ha dejada de p erc ib ir desde que se le su s
pendió el pago.

Dado en A ranjuez A veintidós de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =  E stá rubricado  de 
la Real m ano .— El Ministro de la G obernación , José 
de Posada H errera.

Publicación.==Leido y publicado  el an terio r Real 
decreto  por mí el Secretario  general del Consejo de 
E s ta d o , hallándose celebrando  audiencia pública  el 
Consejo p len o , acordó q u e  se tenga como resolución 
final en la instancia y autos A cpie se refiere ; q u e  se 
u na  A los mismos ; se notifique A las partes po r cédu la  
de Ujier, y se in serte  en la G aceta , de que certifico. 

M adrid 26 de Mayo de 1859.— Juan  Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de M adrid, A 16 de Agosto de 

1859, en los autos de com petencia en tre  el Juzgado 
de p rim era  instancia de M arbella y el de la C apita
nía  general de G ranada, sobre conocim iento de una  
causa form ada al carab inero  José S uárez A rias, por 
desacato y a ten tado  con tra  el Juez de aque l partido : 

R esultando que en la ta rd e  de 16 de F ebrero  úl
timo salió á caza el Juez D. Francisco María Borrallo, 
acom pañado del alguacil Francisco G ranados; que  
observando  que delan te  de él iba u n  carab inero  
m ontado en una caballería  m ayor, haciendo disparos 
con carab ina  cargada con ba la , y hab iéndole re p re n 
dido en atención A las desgracias que  podia ocasio
n a r  A los varios trab a jad o res  que hab ia  en las t ie r 
ras inm ediatas al cam ino, el carab inero  le insultó y 
am enazó con la carab ina  A presencia del referido a l
guacil, del guarda  ru ra l y de dos paisanos, ex p resan 
do que la persona con qu ien  h ab lab a  era  el Juez, p e 
ro q u e  p a ra  él no era  n á d ie :

R esu ltando  xpie re tirándose el Juez A la pob la 
ción, fué llam ado po r el carab inero , el cual, p a ra  
este tiem po, hab ia  cargado su arm a, y  apoderándo 
se de la escopeta de caza del p rim ero , le intim ó se 
diese á prisión si no le p resen tab a  en el acto la li
cencia p a ra  hacer uso de aquella arm a:

R esultando que A p esar de las reflexiones que se 
hicieron al citado carab inero , fueron conducidos el 
Juez y alguacil A la casilla de los carab ineros, pero  
se les puso inm ed ia tam en te  en libertad  por m andato  
de un  Oficial del propio cuerpo , quien tam bién  fué 
insultado por el Suárez:

Resultando que in s tru ida  la opo rtu n a  causa por 
el Juzgado* m ilitar, el de p rim era  instancia  le req u i
rió de inhibición respecto al delito de desacato co
m etido con tra  el Juez, con arreglo A lo d ispuesto  en  
la ley 9 .a, tít. 10, lib. 12 de la Novísima Recopila
ción , y en la Real orden  de 8 de A bril de 1831, 
inhibición á que el prim ero de dichos Juzgados se n e 
gó, fundado en  que , no estando  D. Francisco B o rra - 
lío en el acto q u e  dió ocasión A estas diligencias, in 
vestido del ca rác te r judicial, no podia ex istir desaca
to, ni por consiguiente desafuero:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Ram ón Ma
ría de A rrióla:

C onsiderando que  el carab inero  José Suárez A rias 
conoció al Juez de p rim era  instancia  de  M arbella al 
o cu rr ir  el hecho que dió motivo A los p roced i
mientos:

Considerando q u e , por lo q ue  ap arece  de ellos, 
no solo am enazó é insultó A d icha A u to rid a d , sino 
que em pleó la fuerza contra  la misrqa:

Considerando que los Jueces dé p rim era  instancia 
ejercen funciones perm anen tes de las que tra ta  el 
a rt . 194 del Código penal;

Y considerando lo que sobre desafuero de los 
procesados por delito de desacato ó resistencia A las 
Justicias p rev ienen  la ley 9 .a, tít. 10, lib. 12 dé la 
Novísima Recopilación, y la Real o rden  de 8 de A bril 
de 1831;

Fallam os q ue  debem os dec la ra r y declaram os que 
el conocim iento de esta causa corresponde al Juzgado 
de p rim era instancia  de M arbella, al cúal se rem itan  
unas y o tras actuaciones p a ra  que p roceda con a r 
reglo A derecho. . ■

Así po r la p resen te  sentencia , que se p u b lica rá  
en la Gaceta de  esta corte, é in serta rá  en w  Colec
ción le g is la tiv a , pasándose al efecto lals correspon
dientes copias certificadas, lo ;p ronunciam os, m an d a
mos' y firm am os.= R am on  M aría de A rrio la .= V ic é n -  
te  V a lo r .= A n te ro  de E charfi.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la p reced en 
te sen tencia  por el Ilmo. Sr. D. R am ón María de Are
nó la , Ministro del T ribuna l Suprem o de Justicia es
tando  celebrándose audiencia pública  en su  Sala e x 
trao rd in a ria  el dia de hoy, de qué certifico como 
Secretario  de S. M. y E scribano de C ám ara.

M adrid 16 de Agosto dé t859.=^=Por el Secretario  
D. Dionisio A n ton io 'de  P u g a , Ju an  de Dios Ruino.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Eli v irtud  de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección geueralha señalado el dia 1$ del próximo

mes de Setiembre, á las doce de su m añana , para la ad
judicación en pública subasta de la construcción de la 
sección de la carretera de Murcia á Granada , com pren
dida entre Totana y Lorca, cuyo presupuesto es de rea
les vellón 2.144.638,62 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Mur
cia ante el Gobernador de aquella provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan 
tía para tom ar parte en esta subasta, será de 100.000 rea
les en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igen tes, y en los que 
no lo tuvieren al de su  cotización en la Bolsa el dia a n 
terior ai fijado para la subasta ; debiendo acom pañar
se á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción , debiendo ser la prim era mejora que se haga 
por lo ménos de 2.000 rs., quedando las demas á vo lun- 

 ̂ tad de los licitadores, con tal que no bajen 200 'ffcX- 
.En el caso de que resultasen dos ó más fÉ^posieioÉ(É§; 

iguales, se ce leh rará , únicam ente en tre  sus autores, uiía 
segunda licitación; abierta en ios térm inos pr€§kíritos.por 
la cR ada;instruceion . ■

l |a d r iá .l4  de Agosto de 4SS9.==M Direofe# general!®  
Gbrás púb licas, José Francisco de Dría.

Modelo de 'proposición.
D. N. N. , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 14 de Agosto próximo pasado , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción de la sec
ción de la carretera de Murcia á G ranada , comprendida 
entre Totana y Lorca, se compromete á tomarla á su 
cargo con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL
DE CONSUM OS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de los
géneros plomizos de las minas de Linares que se calcula
existirán en dicho establecimiento, aprobado por Real or
den de 9 del actual.
f .a L vfo g C n c i u a  cjvtu o c  Y o i i ü e n  u u n o i s f c o n  o n

5.000 quintales de alcohol,
10.000 de plomo de 1.a

Los tipos mínimos admisibles que han de regir en 
la subasta serán los que tenga á bien fijar el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que 
se abrirá en el acto de ella en esta corte.

2.a Los plomos se entregarán al rem atante puros y 
sin mezcla de cuerpos ex trañ o s, como se elaboran en 
las minas de L inares, y el alcohol en su estado natural 
enserillado según costum bre , asegurándose de ello en 
el acto de recibirlos; pero admitidos, pierde el derecho á 
reclamación de cualquier especie.

3.a Si verificada la subasta no existiese en almace
nes el total de las cantidades de géneros que se an u n 
cian en venta, se completará con la producción suce
siva ó inmediata de aquellas minas.

Queda obligado el rem atante á recibir en el mismo 
Establecimiento de Linares los géneros indicados dentro 
de los 30 dias siguientes al de la adjudicación y prévio 
el pago de su importe al precio en que se rem aten , pu 
diéndolos vender librem ente así en el interior como ex
portarlos al extranjero.

4.a El pago de los géneros se verificará en moneda 
corriente de oro ó plata en la Tesorería central de esta 
co rte , ó en las de Hacienda de Almería y Barcelona den
tro de los 30 dias siguientes al en que se comunique la 
adjudicación.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de o tro s , y por lo mismo 'se adjudicarán por se
parado al mejor postor.

En los dos géneros se admitirán proposiciones por 
lotes de 500 quintales.

6.a Es condición precisa que toda proposición se 
presente acompañada de documento que acredite haber 
depositado en la Caja general del ram o ó en la Tesore
ría de Hacienda de Almería y Barcelona, como sucursa
les de aquella , las cantidades siguientes:

Metálico, acciones de carreteras ó su equivalente”en 
Deuda consolidada al tipo de Bolsa el djia en que se ve
rifique el depósito, ó á los que tiene fijados el Gobierno.

40.500 rs. para las dos expresadas partidas.
14.000 rs, para el alcohol.
26.500 rs. para el plomo de prim era.

1.000 rs. para cada lote de 500 quintales.
Este depósito servirá de garantía hasta haberse he

cho el pago justificado, el cual será devuelto á los re 
matantes , verificándose desde luego la devolución, des
pués de la subasta , á los postores cuya proposición 
no quede admitida. La garantía queda su je ta , en parte ó 
en todo de su  importe á cub rir los perjuicios que se 
irroguen á la Hacienda si el rem atante no cumpliese su 
compromiso dentro de los 30 dias siguientes al de la ad
judicación , la cual se hará efectiva por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que habla el a r
tículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglados al modelo que se inserta á continuación, 
firmadas por las personas que las hagan, ó por sus apo
derados legítimamente autorizados, teniéndose por nulas 
las que carezcan de cualquiera de éstas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
27 de Setiembre próximo en la Dirección general de Con
sum os, Casas de Moneda y M inas, sita en la calle de la 
A duana, edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
bajo la presidencia del Director general del ram o, el se
gundo Jefe de la misma y uno de los Co-Asesores de la 
A^sn ría  general de Hacienda , y el Escribano mayor de 
Rentas; en la ciudad de Almería ante el Gobernador de 
la provincia, Administrador de Hacienda de la misma v 
el Escribano del ram o de H acienda, y en Barcelona a n 
te los mismos funcionarios del Estado.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia, en los tres pun
tos, se dará principio al acto de la subasta, observándose 
en ella las formalidades s ig u ien tes:

Hasta las dos y inedia se adm itirán los pliegos que se 
presenten, hora en que se ab rirán  y leerán. Lo mismo 
se practicará en el rem ate de esta corte con el pliego en 
que consten los precios fijados por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas condicionalm en
te las proposiciones más altas de cada clase de plomos 
entre las que cubran  ó superen los precios fijados por 
el Gobierno en el rem ate de esta co rte , y en los demas 
todas las que se presenten hasta cub rir la totalidad de 
los géneros, en esta forma :

1.° Las hechas á la totalidad de cada partida si las 
ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 500 
quintales, en cuyo solo caso serán preferidas dichas 
proposiciones á la totalidad.

2.° Las hechas á lotes por su orden de precio de m a
yor á menor si estos exceden de los que se ofrezcan en 
las proposiciones á las partidas totales. Si entre las p ro 
posiciones, ya á las partidas com pletas, ya á lotes, hu 
biese dos ó más iguales en precio, tanto en esta corte 
como en dichos rem ates, se abrirá licitación verbal, cu
ya duración será de 15 m inutos, en la que solo tendrán 
derecho á tomar parte los firm antes de ellas ó sus repre
sentantes. Estas pujas se harán  de cinco en cinco minutos, 
V pasado este térm ino sin n inguna se adm itirá la del me
jo r postor. Si los postores renunciasen al derecho de la 
licitación verbal, en este caso la Junta de subasta de
clarará aduiitida la proposición que resulte prim era 
en el orden de prioridad entre lias empatadas: todo con 
arreglo al Real decreto de 27 dé Febrero é instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852. Dadas las dos y media sin 
que se presente pliego, alguno, se dará el acto por te r 
minado.

10. La adjudicación de los plomos se hará en esta 
corte por el Director general del ramo en vista de los re
sultados que se obterígan en las tres su b as ta s , después 
de recibidos los expedientes respectivos, y por el órden 
que se establece para la admisión de proposiciones en la 
anterior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinam ente en 
los tres rem ales hubiese dos ó más iguales, así á las 
partidas totales , como á los lotes de 500 quintales , se 
hará la adjudicación por medio de sorteo publico á los 
ocho dias del rem ate ante la Junta de él.

11. Los gastos que se causen en los remates serán  
de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 29 de Julio de 1859.=M anuel María Yañez de 
Rivadeneira. ~

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en 

la G m lQ d e . , el que suscribe compra al Gobier

n o   quintales de alcohol por el precio de
reales quintal de plomo de prim era por precio de 
reales quintal castellano.

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

DIRECCION GENERAL
DEL CUERPO DE GUARDIAS CIVILES Y DE LA GUARDIA CIVIL 

VETERANA.

Habiéndose de constru ir 6.000 lazos de seguridad para 
la conducción áfe presos, por medio de subasta y  con 
sujeción al modtSio y pliego de condiciones que se hallan 
de manifiesto eft la Secretaría de* esta Dirección general, 
se hace saber aí público que el rem ate tendrá lugar en 
la misma Secretaría á la una del dia 1.° de Octubre p ró 
ximo ante la Junta de Jefes de la misma, por medio de 
pliego cerrado, en el que se deberá m arcar, por los que 
quieran tomar p a r te , aceptan todas las condiciones que 
expresa el citado pliego.

Madrid 14 de Agosto 3e 1859.—EI Brigadier Secreta
rio, encargado del despacho, Valdés.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
 DE LA DIRECCION GENERAL DE AA fiÉ U SA  PÚBLICA,

. Por acuerdo de la Junta de la  Deuda pública de 5 de 
último, han sido constituidos e a  depósito los valo

nes mandados abonar á D. Francisco V iüageras, apode
rado del Excmo. Sr. D. Antonio Briguóle S ale , p roce- 

de Ju ro s , importaiiíes sus capitales 379.613 rs. 
;H$ cénts., y los réditos 64.903 rs. 19 cénts., en razón de 
haberse extraviado las carpetas de resguardo que con 
fecha 30 de Junio de 1822 expidió la Contaduría de Ju
ros al Conde de Sanbuy, apoderado de dicho Excmo, se
ñor, y otra referente á tres de los mismos ju ro s con que 
D. Maximiliano Sauli, en igual concepto, presentó en di
cha Contaduría, tres certificaciones importantes á una 
suma, su capital 182.464 rs. 4 m rs.

Lo que se anuncia al público , á fin de que si algu
na persona hubiera encontrado dichas carpetas, se sirva 
presentarlas á los efectos consiguientes en este Depar
tamento de mi cargo hasta el dia 6 de Setiembre p róx i
mo en que concluye el término del referido depósito.

Madrid 11 de Agosto de 1859 —Manuel M. Secades.=  
V.° B.°=P. A., Adaro.

Con objeto de evitar los perjuicios que pudieran ir
rogarse á los interesados al efectuar la enajenación de 
los créditos de haberes personales devengados hasta el 
ano de i 828, este Departamento cree oportuno poner en 
conocimiento del público las fechas en que debieron*ser 
presentados en las oficinas de la Deuda para no in cu r
r ir  en la caducidad prescrita por las disposiciones!vi- 
gen tes.

Las reclamaciones de haberes de las diferentes clases 
han debido presentarse hasta fin de Diciembre de 1836 v 
fin de Agosto de 1837.

Las certificaciones entregadas á los interesados de
bieron también presentarse Vi los 90 dias de su expedi
ción para ser convertidas.

Y las certificaciones de abono determinable expedidas 
por las Comisiones de Liquidación de atrasos de Guerra 
y Hacienda de los distritos, con la toma de razón de las 
Centrales, hasta el 18 de Octubre de 1852.

Madrid 13 de Agosto de 1859.=E1 Jefe del Departa
m ento, Manuel M. Secades.=V.° B.°=P. A., Adaro.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO
Di: GRACIA Y JUSTICIA.

Los señores que á continuación se expresan se ser
virán presentarse en esta Ordenación general, por sí ó 
por medio de personas que los representen, á fin de en
terarse de un asunto que les interesa:

Número

d e  ó r d e n . n o m b r e s .

1 D. Mariano Bailes.
2 D. Francisco Asiego y Linares.
3 D. Francisco García León.
5 D. Joaquín Arroyo Salazar.

11 D. José Banus y Gorji.
12 D. José Genaro Gutiérrez 'de Cabiedes.
15 D. Salvador Moreno.
16 D. Santiago María Cortijo.
22 íl.°) D. Francisco Seco y Cáceres.
22 (2.°) D. Dámaso de Acha y Cerragería.
23 D. Benito Baquero.
26 D. Francisco Javier Patiño.
27 D. José González Lubin.
28 (1.a) D. Dionisio Marín y Ruiz.
28 (**) D. Antonio José de Luque.
29 D. Rafael de la Puente y Falcon.
30 (1.°) D. Francisco Senzano.
30 2.° D. José Fernandez.
31 (1.°) D. Manuel Ramírez.
31 (2.°) D. Antonio Bernat Valdovi.
35 D. Alvaro Lezcano.
36 D. Nicolás Candalija.
37 D. Jacinto Cabestan.
38 (l.°) D. Mariano Burillo y Delgado.

"38 (2.a) D. Joaquín María Casalduero.
*39 D. Blas Careaga.
40 D. Lorenzo Besada.
41 D. José Tadeo y Escobar.
43 D. Miguel Alonso Vi Basante.
44 D. Luis Arias Ulloa.
45 D. Francisco Romero del Valle.
47 D. Prudencio Sanz Avalos.
48 (L°) D. Ramón Pasaron y Lastra.
48 (2.°) D. Miguel Muñoz Elena.
50 D. Luis Martínez Labiesca.
53 (b°) D. Mariano Valle y Cedrón.
53 (2.°j D. Joaquín Castaño Bartolomé.
54 (1 • j D. Francisco López Granado.
54 (2.°) D. Juan Conde y Abascal.
55 (1.°) D. José María N avarro.
55

(l °)
D. Ramón Tabarés y Lozano.

56 D. Jesús María Almoina.
56 (2.°) D. Mateo G uerra y Navarro.
58 D. José López Enguidanos.
59 D. Francisco Espinosa.
01 D. José Ripoll y Galvez.
63 D. Luis Treviño Mendoza.
69 D. Juan Antonio Benjumea.
70 D. Matías de Medina Jiménez.
72 D. Ruperto Mier y Teran.
73 D. Francisco Galindo y Aguirre.
76 D. Juan Francisco Alcalde.
77 D. Antonio Jiménez Medina.
79 D. Mariano Casanova.
80 D. Miguel Renedo.
82 D. Miguel Joven de Salas.
85 D. Clemente de los Rios.
93 D. José Gil Delgado.
95 D. Blas de Bringas y Pando.

112 D. Miguel de las Muías.
113 D. Antero Enciso y Ramón.
119 D. Matías Jiménez Perona.
123. D. José Fajarnés y Ferrer.
129 D. Joaquín Sáez y López.
135 D. Ceferino Bonela.
143 D. José Balbino Maestre.
144 D. Ramón González Luna.
146 D. Juan Nepomuceno Casabona.
147 D. Fernando José Rosado.
149 D. José Joaquín Eraso y Ortigosa.
151 D. Ventura Diaz de los Rios.
157 D. Manuel Rodríguez Vera.
158 D. Diego Perez de Luna.
163 D. Gregorio Alvarez González,
167 D. Francisco Martínez Mora.
172 D. José María Serrano.
173 D. Rafael María Raumel.
175 D. Mariano Recio de Fuentes.
180 D. Antonio de Cabo.
186 D. José de la Cerda y Cueba.
191 D. Canuto Ceballos.
192 D. Mariano Feijóo y Taboada.
202 D. Francisco de Paula Alvarez.
203 D. Pedro Alonso y Caño.
204 D. Pascual Madoz é Ibáñez.
214 D. Miguel Monteagudo.
219 D. Juan Bolt y Tolosa.
222 D. José Aguilera Suárez.
227 D. Joaquín Carrillo y Heredia.
229 D. José Oriol Inglés.
236 D. Juan Ildefonso Bellido.
237 D. Vicente Rosell.
238 D. José Antonio Balsalobre.
242 D. José Valentín de Cabo.
247 D. Angel Manuel Correa.
250 D. Antonio de la Cuesta y Cosío.
253 D. Pedro Bravo y Balcones.
255 D. Jacinto Bravo y Laguna.
273 D. José María Bustelo y Capcio.
278 D. Pedro Bretón Ariza.
283 D. Ramón de Sendra.
292 D. Víctor de Salinas.
294 D. José Romero de la Escalera.
296 D. Santiago Mota,

Numeró 

de órden. NOMBRES.

307 D. Cipriano Domínguez.
313 D. José Rubio y Lubet.
314 D. Joaquín María Fernandez San Miguel.
317 • D. José Nacarino Bravo.
326 D. Francisco de Viú Abizando.
327 D. Pantaleon Vitini.
333 D. Angel García Monsalve.
334 D. Sebastian Guillen.
335 D. Francisco Maldonado y Mérida.
337 D. Manuel Pagés.
342 D. Saturnino García Bajo.
346 D. Santiago Marin.
349 D. Clemente Gil Serrano.
354 D. Tomas Ortega.
358 D. Vicente Gómez Enterría.
359 í). Pascual Perez del Camino y Villa.
364 D. Manuel dé Robles y Elias,
365 D. Domingo Manuel Perez.
368 D. Víctor López de María.
369 D. Alberto Santías fie Fortacin.
350 D. Ignacio Suárez.
373 D. Cándido Suárez Garrido.m
38Í: D. Francisco García Somolinos.m D. Joaquín  González de la Huebra.
384 IX J«an Pió 1torrc0illa de Robles, fm D. Jfoaquin Marte Lazarte.m D. L eandro L o ^ e  Montenegro.
392 * D. Antonio Quintana.
394 D. Luis Gonzaga Leal.
396 D. Quintín Mosquera Taboada.
397 D. José Melitón Segura (ó Seguera).
398 D. José Agustín Magdalena.
4Ó0 D. Felipe Granados.
402 D. Manuel Perona y Esbri.
406 D. Vicente de la Piedra y Puente.
410 D. Antonio Valdés.
414 D. Francisco Ruzafa y López.
416 D. Enrique Morales y Borra.
419 D. José Muñoz y Craviot.
427 D. Mariano Martínez Carrasco.
429 D. Nicolás Vázquez y Vázquez.
430 D. Mariano Gallego Fernandez.
431 D. Rafael de Vargas y Velez.
432 D. Miguel Salgado Membiela.
433 D. Juan Menéndez.
437 D. Pascual Alonso Villalpandos.
440 D. Plácido Rodríguez Solis.
442 D. Juan González Mendez,
444 D. Márcos Martínez.
445 D. Antonio Campelo y Alvarez.
447 D. Jacobo Varela Sanfurjo.
449 D. Mariano San Román.
450 D. Nicolás Sáez de la Maleta.
452 D. Jacinto Alcocer y Arza.
454 D. Francisco Blanco Marrón.
455 D. Cosme Julián de Mendieta.
456 D. Pedro Conyago y Conyago.
458 D. Sebastian Martínez Obregon.
460 D. Pedro Mendoza y Remon.
464 D. Félix Antonio Galan.
465 D. Federico Guzmán.
466 D. José Buzo y Martínez.
467 D. Nicolás de Mestas.
468 D. Antonio Suárez Sequeiros.
469 D. Laureano Diaz.
470 D. Cayetano García del Pozo.
471 D. Antonio Pórtela Barcia.
472 D. Bernardo Pórtela Perez.
473 D. Benito Vázquez Puga.
475 D. Bernardo Genton y Alvarez.
477 D. José Antonio del Castillo.
480 D. José Maza y Pedrueea.
481 D. Patricio Torres y Dávila.
482 D. Vicente G utiérrez Piñeiro.
484 D. Juan Perez Rey.
485 D. José Reguera Peñaranda.
486 D. Alvaro Rodríguez Peláez.
489 D. Valentín Martin Pizarro.
494 D. Eugenio Perea.
495 D. Vicente Barba.
503 D. Francisco Caracciolo Joarez.
505 D. Cayetano Grande.
506 D. Juan Fernandez Palma.
508 D. Manuel Fernandez del Castillo.
519 D.' Juan Casa novas.
520 D. Manuel de la Concha y Campa.
521 D. José María Heredia y Godino.
524 D. Francisco Javier Blasco.
528 D. Francisco Villena Perez.
532 D. Cayetano García Fernandez.
533 D. León Galindo de Vero.
535 D. Tomas Villarroya y Sanz.
538 D. Antonio Ruiz Medina.
540 D. Mariano Valcayo y Toro.
543 D. Dioni&io Rodero.
544 D. Mariano Torrente y Roldan.
546 D. Nicolás Haedo y Sanjuan.
547 D. Sinforoso Esquiroz y Pagóla.
567 D. Nicomedes Martin Mateos.
571 D. Rafael Jara y Peral.
572 D. Remigio Iñigo de Angulo.
594 D. Remigio García del Villar.
598 D. José Fernandez de Padilla.
617 D. Antonio de Torres y Chacón.
637 D. Pedro Cárlos Loisele.
640 D. Manuel Fernandez Estebez.

Madrid 18Jde Agosto de 1859.=Víctor Sánchez de To 
ledo.

JUNTA GENER AL DE BENEFICENCIA DEL REINO.

La Excma. Junta general de Beneficencia del Reino ha 
acordado sacar á pública subasta el sum inistro  por un  
año de huevos de gallina á los establecimientos genera
les de su cargo , bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en su Secretaría.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con es
tricta sujeción al siguiente modelo :

N  , N  , vecino d e . . . . ,  habitante en la calle
d e  , enterado de las condiciones para la adjudica
ción en subasta del sum inistro de huevos de gallina á 
los establecimientos generales de Beneficencia, me obligo 
á cum plirlas y hacer el sum inistro  de dicho artículo á 
precio de   reales. . . . . .  céntimos el ciento.

( Fecha y firma del pro ponente.)
El remate se celebrará el dia 19 de Setiembre próxi

mo á las once de su mañana en la sala de sesiones de la 
Junta , calle de los Donados, núm . 4 , bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Vocal decano de la Sección de con
tabilidad , ó quien  haga sus veces.

Madrid 13 de Agosto de 1859.=E l Secretario, Fermin 
Caneila.

La Excma. Junta general de Beneficencia del Reino 
saca á pública subasta el sum inistro  de fideos y demas 
pastas por térm ino de un  año á los establecimientos de 
su  ca rg o , bajo el pliego de condiciones aprobado que 
se halla de manifiesto en su Secretaria.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con 
sujeción al siguiente m odelo:

N. N  , vecino d e . . . . . ,  domiciliado en la calle
de. . . .  , enterado de las condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el sum inistro  de fideos y pastas 
á los establecimientos generales de Beneficencia, se com 
promete á cum plir dichas condiciones y á hacer el re 
ferido sum inistro  á precio d e . . . . .  reales   cénti
mos arroba.

(Fecha y firma del proponente.)
El rem ate se verificará el dia 19 de Setiembre pró

ximo á las once de su mañana eu la Sala de sesiones 
de la Junta, calle de los Donados , núm . 4 , bajo la p re
sidencia del Excmo. Sr. Vocal decano de la Sección de 
contabilidad ó quien haga sus veces.

Madrid 13 de Agosto de 1859.=EI Secretario, Ferm in 
Caneila. __________

UNIVERSIDAD CENTRAL.
En v irtud  de lo prevenido en Real órden de 27 de 

Julio último, se celebrará en la Sala rectoral de esta Uni
versidad, á las doce del m ártes 23 del corriente, la su 
basta para la ejecución de varias obras de reparación 
y de reedificación del instituto de San Isidro agregado á 
la misma , cuyo presupuesto asciende á Iá cantidad dé 
84.523 rs. 52 cénts., y que ha de verificarse con arre-?- 
glo al pliego de condiciones y al plano, que se hallan de 
manifiesto en la sobrestantía de las obras del edificio del 
Noviciado.

En la subasta se observarán las formalidades que 
pr escribe el Real decreto de i 7 de Febrero y la in s truc
ción de 18* de Marzo de 1852; debiendo, por consiguien
te, p resen tarse , ántes de qu e  dé principio, las proposi
ciones en pliegos cerrados, al tenor del modelo mencio
nado á continuación, y acompañar á cada proposición 
documento que acredité haber consignado el que la 
haga como garantía del contrato , en la Caja de Depósi
tos, la sum a de 5.000 rs. vn. en metálico, ó la equiva
lente en efectos de la Deuda pública bajo el tipo en que 
se admiten para contratos públicos ó al precio en que 
dichos efectos hayan sido cotizados el dia 22.

Si se preseRtoea una ó, más proposiciones igual

m ente ventajosas por todos conceptos, se ab rirá  en el 
acto nueva Jieitacion entre sus autores al tenor de la
citada instrucción de 18 de Marzo de 1852. La prim era 
mejora ha de ser de 500 rs. por lo ménos, y las suce
sivas , con tal que no baje cada una de 200 rs., á vo
luntad de los licitadores.

Madrid 18 de Agosto de 1859. =  El Vicerector, Fran
cisco de Paula Novar.

Modelo \de las proposiciones.

D. N . . .  , vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta del d i a . . . . ,  de los presupuestos y 
de las condiciones con que se ha de adjudicar en pú
blica subasta la ejecución de varias obras en el Insti
tuto de San Isidro, se obliga á hacerlas con estricta 
sujeción á los mismos, en la cantidad d e . . . . .  (Aquí 
se pondrá por letra la que fije el proponente, ya sea 
la del anuncio, ya otra menor, á que le convenga re 
ducirla.)

(Fecha y firma del proponente,) 

ADMINISTRAClON PRINCIPAL DEJjHAClENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MÁDRID.

Ignorándose la residencia de la Sra. Condesa, viuda 
de Viamanuel, se la invita pór el presente para que por 
si Ú*por medio de apoderado se persone en el negociado 
de hipotecas de esta Administración, sita en la Plaza Ma
yor , núm eros 7 y 9 , cuarto principal de la derecha1, á 
fil* áe  enterarla de un  asunto que la concierne.

ífad rid  13 de Agosto de 1859.— José Cabello y Goytia.
  —1

V EN TA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MALAGA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

v incia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública s u b a s ta re n  el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Setiembre próximo, de doce á 
una de la tarde, en las C^sas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Pa
lacio y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

Remates en Madrid, Málaga y Ronda.

MAYOR CUANTÍA.

Número 1.377 del inventar io.—Un monte llamado la 
Dehesa, situado en el partido ru ral de la Solana baja, 
térm ino y jurisdicción de la villa de Benaojan, proce
dente de sus propios en el partido judicial de Ronda, 
que linda por N. y P. con térras de D. Lorenzo Gómez, 
por L. con el rio y huertas del D. Lorenzo Gómez, y por 
el S. con tierras de la villa , compuesto de 130 fanegas 
de cab id a , ó sean 7.849 á re a s , 89 centiáreas y 9.820 cen
tímetros cuadrados , y comprende 500 encinas de p rim e
ra clase, 1.000 de segunda y 501 de te rc e ra , 200 queji
gos de prim era, 300 de segunda y 202 de tercera: ha sido 
tasado en 134.040 rs. en venta y en 6.702 en ren ta , ca
pitalizándose, por 6.586 rs. que resulta gana al año, 
en 148.185 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

No aparece tenga gravámen.
Este monte fué reconocido por el Sr. ingeniero del 

ramo en v irtud  del Real decreto de 16 de Febrero ú lt i
m o , y lo clasificó de enajenable por su informe de 10 
de Mayo último , v habiéndose dispuesto en la regla 1.a 
de la Real órden de 1.° del actual que desde luego los de 
dicha clase pueden ponerse en venta, fse publica como 
queda referido.

Núm. 1.379 (del inventario.—Otro monte nombrado 
Canchicasquera y Apeado, en el partido ru ra l de Solana 
alta , térm ino de la referida villa y de igual procedencia 
que el an terio r, que linda por N. y L. con los baldíos 
del enarcado pueblo, y por P. y S. con tierras de D. Alon
so Aguilar , que se compone, según la tasación pericial, 
de 60 fanegas de cabida, equivalentes á 3.623 áreas, 7 
centiáreas y 6.840 centímetros cuadrados, y de 300 e n -  
cinasfde prim era clase , 400 de segunda y 800 de tercera, 
valuado todo en 19.700 rs. en venta y en 985 en renta: 
se ha capitalizado, al respecto de 1.110 rs. que aparece 
gana al a ñ o , en 24.975 r s . , que es el tipo de la subasta.

También este monte fué clasificado de enajenable se
gún el informe de 10 de Mayo último, y como tal, está 
comprendido en la Real órden de 1.° del actual que se 
cita antes.

No le resulta carga alguna.
Núm. 1.385 del inventario.—Otro monte en el parti

do ru ra l de la Angostura , término de la citada villa de 
Benaojan, llamado Chaparral del Agua, de igual perte
nencia que los precedentes , que linda por N. y P. con 
el rio Genil, nombrado tam bién Guadíaro, por L. con la 
capellanía de D. Jerónimo F ernandez , y por el S. con el 
arroyo del Agua: se compone de 22 fanegas de tierra, que 
es lo mismo que 1.328 á re a s , 46 centiáreas y 1.508 cen
tím etros cuadrados, y 225 encinas de prim era clase, 300 
de segunda y 300 de tercera, 50 quejigos de prim era, 40 
de segunda y 110 de te rc e ra , plantados en aquellas: ha 
sido tasado en 29.400 rs. en venta y en 1.470 en renta, 
porjla que sejha capitalizado, por no aparecer la que gana’, 
en 33.075 rs ., que es el tipo de la subasta.

Del misino modo este monte fué clasificado de enaje
nable por el informe de la relatada fecha, y por lo tanto 
comprendido en la misma Real órden de 1.° del cor
riente mes. Según manifiestan los p e rito s , en este mon
te hay cuatro suertes de tierra de á i  % fanegas c a -  

.da una, que son dos de D. Alonso Aguilar, una de D. Ma
nuel Núñez y la otra de D. José Joaquín Gómez, vecino 
de dicha villa, á las cuales no le han dado valor pero es
tos interesados deberán justificar la propiedad ante las 
oficinas del ramo.

Remate en Madrid, Málaga y Archidona.
Núm. 200 del inven tario .—- Monte llamado baldío de 

Rebollo, en el partido llamado del Pedroso, térm ino de 
la villa de Villanueva de Algaidas, partido judicial de 
A rchidona, procedente del caudal de propios de la dicha 
v il la , que linda por N., P. y L. con tierras de D. Diego 
de Siezar, y por el S. con las de D. Francisco de Paula 
Repiso. Se compone, según la medición hecha por los 
peritos, de 63 fanegas de tierra  de tercera clase, si bien 
en el inventario aparecen 66, cuya circunstancia se ad
vierte, equivalentes aquellas á 3.804 áreas 23 centiáreas 
y 682 centím etros cuadrados; pobladas con 81 encinas 
de prim era clase, 91 de segunda y 130 de tercera: tasado 
todo en 50.723 rs. en venta y 2.536 en  renta, y habiéndo
se capitalizado, por 1.280 que resulta gana al año en 
28.800 rs., será el tipo de la subasta la tasación en ven
ta. No le afecta gravám en alguno. Fué anunciado para 
su venta en 16 de Octubre de 1856 , pero no tuvo efecto 
en vir tud del Real decreto de suspensión del 14 del mis
mo mes y año.

Reconocido por el Sr. Ingeniero del ram o , lo declaró 
enajenable por su informe de 14 de Mayo último, y pre
viniendo la regla 1.a de la Real órden de 1.° del actual 
que los montes en dicho caso puedan desde luego ser 
puestos en venta , se verificará así en su exacto cumpli
miento.

Núm. 201 del inventario.—Otro monte nombrado bal
dío de la L osilla , en el citado partido del Pedroso , té r
mino de la enunciada villa de Villanueva de Algaidas, de 
la misma procedencia que el anterior, que linda por N. 
con tierras de D. Diego de Siezar, por P.* con otras de 
D. José Otero, por L. con las de D. Andrés Tamayo y  por
S. con otras de D. Manuel Núñez, compuesto de 34 fane
gas y 7 celemines de tierra de segunda clase, si bien en 
el inventario no aparecen más que 33, lo que se advier
te, equivalentes aquellas á 2.055 áreas, 15 centiáreas y 
y 9.568 centím etros cuadrados, y  en ellas 107 encinas de 
prim era clase, 131 de segunda y 166 de tercera: tasado 
todo por los peritos en 63.260 rs. en venta y en 3.163 en 
renta, habiéndose capitalizado por 1.460, que aparece ga
na al año , en 32.850 rs., será el tipo de la subasta la ta
sación en venta. No tiene gravám en alguno. Este monte 
fué anunciado para su enajenación en 16 de Octubre 
de 1856, pero no tüvo efecto en virtud  de la suspensión 
decretada en 14 del mismo mes y año. Fué reconocido 
por el Ingeniero del ram o , que le clasificó de enajenable 
en 14 de Mayo últim o, y estando por io tanto com pren
dido en la regla 1.a de la Real órden de 1.° del ac tua l, se 
procede á su venta.

ADVERTENCIAS.
1.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de Corporaciones c iv iles , lo pa
gará este, en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
ELprim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de cada un 
año para que én nueve quéde cubierto  todo su Valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que se 
tra ta  no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriorm ente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que én lá ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po* 
sesión serán  de cuenta del rematante.



5 .* El arrendam iento term inara en la época y bajo 
las bases que fija el art. 1.” de la ley de 30 Abril 
de 4 866.

6.a Las anteriores fincas han sido tasadas nuevam en
te según lo dispuesto en la Real órden de 3 de Octubre 
próximo pasado.

7.a Los montes comprendidos en este anuncio han 
sido reconocidos por el Ingeniero de Montes, y declara
dos en su consecuencia enajenables.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Málaga 28 de Julio de 4 859.—El Comisionado princi
pal de Y entas, Rafael Morales Sánchez.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 
y 44 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 9 de Setiembre de 4 859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ESCALONA.

Pueblo de Pelahustan.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4.4 46 del inventario.—Un terreno denominado 
la Raña, en térm ino de Pelahustan , perteneciente á sus 
p rop ios, que consta de 200 fanegas de tierra  labrantía 

'ó  sean 93 hectáreas y 96 áreas: linda por S. y M. corí 
terreno del monte de Nombela, P. con el arroyo público, 
y C. con la dehesa del Fresnedoso ; le atraviesa un  cam i
no , tiene ademas un arroyo que no se seca en todo el 
ano ; vale en renta 4.500 rs., en venta 50.000 , y no co
nociéndosele la que paga en la actualidad , ha sido capi
talizada por la que íe han fijado los peritos en 33.750' 
sale á subasta por la tasación. ’

Núm. 4.4 46 del inventario.—Una dehesa en dicho té r
mino y de igual procedencia, titulada Nava Frades, que 
consta de 34 fanegas de tierra labrantía y  4 4 fanegas 
de prado en su centro, o sean 22 hectáreas, 54 áreas y 
68 cen tiáreas: tiene algunas peñas y 4 84 encinas gran
des y dos fuentes abundantes todo el año, la atraviesa 
una vereda : linda por Sur A. y C. con tierra de la Igle
sia, y G. con otra de M artin Notario y notorios : vale 
en renta 4.400 rs ., en venta 80.000, y no conociéndo
sele la que paga en la actualidad, ha sido capitalizada, 
por la que le han dado los peritos, en 34.500: sale á 
subasta por la tasación.

Núm. 4.4 46 del inventario.—Un terreno denominado 
las Parideras, en dicho térm ino y de igual proceden
cia, que consta de 46 fanegas de tierra labrantía, ó sean 
24 hectáreas, 64 áreas y 8 centiáreas; tiene 50 fanegas 
de riscos y 2.000 encinas y chaparras: linda por S. con 
arroyo de la C horrera , A. con viña de Francisco Recio 
y no to rios, C. con tierra de Q uintín Alhambra y noto
rios, y G. con cercado de Adriano Martin y notorios, le 
atraviesan dos cam inos, el de Cenicientos y el de la Hi
guera, y varias entradas para las heredades: vale en 
renta 4.400 rs.; en venta 84.000, y no conociéndosele 
la que paga en la actualidad, ha sido capitalizado, por la 
que le han fijado los peritos, 34.500; sale á subasta 
por la tasación.

Las anteriores fincas han sido tasadas en v irtud  del 
Real decreto de 3 de Octubre ú ltim o, sin que haya su
frido alteración la que ya estaba practicada an terio r
mente.

ADVERTENCIAS.

4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. r

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor p o s to r, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles se pasará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p ri
mero a los 15 dias siguientes al de notificarse la ad jud i
cación, y los restantes en el intervalo de un  año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856. ’

3.“ Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el a rt. 6 . de la ley de 1 .a de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p u b lica , consolidada ó diferida , conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno o más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
400 a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 
de Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de ¡Propiedades y 
Drechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
tra ta  no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriormente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada lev se determina.

5.a Los derechos de tasación hasta “la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
rem ate en el mismo dia y hora en la villa y corte de 
Madrid y Escalona.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin 
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTA.
4 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuvos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y ’los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan a las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos p roduc
es ingresen en las Cajas del Estado, y los del secues

tro del ex-Infante D. Carlos.
Toledo 28 de Julio de 1859,=E1 Comisionado princi

pal de V entas, José Wencel.

PROVINCIA DE ZAMORA.
Por disposición del Sr. Gobernador de la provin

cia, y en v irtud  de las leyes de 1 de Mayo de 1855 v 11 
de Julio de 4 856, Real decreto de 2 de Octubre é in s 
trucciones para su  cum plim iento, se sacan á pública 
tes 3’ 60 ^  ^ ^ ora se ^irá fincas sigu ien -

Remate para el dia 9 de Setiembre de 4859, ante el 
señor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Remates en Madrid Zamora y Toro.

N ú m 4 7 0  del inventario.—Después de haber exami
nado la Dirección general de Propiedades y Derechos del
Mnnf»°n aXiP tasacion de la dehesa llamada

i •’ T . ,  t®r “ lno Y procedente del caudal de 
propios de la ciudad de T oro , con fecha 15 del mes de 
Julio actual, ha aprobado la división para la venta de 
dicha finca en 44 quiñones.

15.“ quiñón de la expresada dehesa.

Consta de una sola p ieza , tierra de segunda calidad 
en term ino de Toro y sitio denominado Peñarrejas y  dé 
iL SJÍP 01,e de i 2 fanegas, siendo cada una de 300 es- 
táreas 7 1 I  estada de i  varas por lado, igual á 10 hec- 
ñon núm  v  !  Y ° j a r e a s .  Linda al E. con el qui- 
ltar v N nñA i 011 * 7 Ó. con tierra  de Jerónimo Vi-
en 24 000 rs peroUS'n!t4YHV Ído tasado para sü venta 
de ProDiedadés v D i2 Í  dS P°,r  la Administración ae propiedades y Derechos del Estado de ia provincia los

.152 rs. que los agrimensores le han calculado de re n 
ta, dan el resultado de 25.920, cantidad que sirve de ti
po para la subasta.

4 6.® quiñón del mismo monte.

Consta de una sola pieza , tierra  de segunda calidad 
en el mismo term ino y  sitio que el anterior y de la s i ¿  
perficié de 31 fanegas, siendo cada una de 300 estadales 
y el estadal de 4 varas por lado, igual á 10 hectáreas 39 
áreas y 95 centiáreas. Linda al E. con el quiñón núm  3 °
S. con el 1 7 , O. con tierra de Fausto González y  N con 
el quinon núm. 15.», Capitalizados por la A dm inistración 
de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia 
los 1.016 rs. que los agrimensores le han calculado de 
ren ta , dan el resultado de 22.860; pero habiendo sido 
bast ’ es â carúifiad sirve de tipo para la su—

4 7 quiñón del mismo monte.

e n el ° S d6," n a S ° la Pief a ’ tiefl:a de seSunda calidad,
“ refic e¿t1K4  fnnU10 Y Slta qU6>  anterior- Yde Ia su- perncie de 35 fanegas, siendo cada una de 300 estadales

y el estadal de 4 varas por lado , igual á 4 4 hectáreas, 
74 áreas y 4 4 centiáreas. Linda al E. con el quiñón n ú 
mero 3.°, S. y O. con la heredad de Chaquinote, y N. 
con el quiñón  núm. 46. Ha sido tasado para su venta en 
25.250 r s . ; pero capitalizados por la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia los 
4.260 rs. que los agrimensores la han calculado de renta, 
dan el resultado de 28.350 r s . , cantidad que sirve de tipo 
para la subasta.

4 8.° quiñón del mismo monte.

Consta de dos p iezas, tierra de segunda calidad, en 
térm ino de Toro, al sitio titulado el Romeral, y  de la 
supercie de 39 fanegas y 6 celemines, siendo cada una 
de 300 estadales y el estadal de 4 varas por lado , igual 
á 43 hectáreas, 25 áreas y 4 0 centiáreas. Linda al É. con 
tierra  de Juan Manuel Barrios, S. con otras de Manuel 
Lucero y Agustín Seco, O. con el quiñón núm. 4 9, y 
N. con el sendero del Valle del Ciervo. Ha sido tasado 
para su venta eo 34.050 r s . ; pero capitalizados por la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado de 
la provincia los 4.74 0 rs. que los agrimensores le han 
calculado de renta , dan el resultado de 38.475, cantidad 
que sirve de tipo para , la subasta.

4 9.° quiñón del mismo monte.

Consta de una  sola p ieza , tie rra  de segunda calidad, 
en el mismo término y sitio que el anterior y de la su 
perficie de 48 fanegas, siendo cada una de 300 estadales 
y el estadal de 4 varas por lado, igual á 4 6 hectáreas, 
4 0 áreas y 25 centiáreas. Linda al E. con el quiñón n ú 
mero 48 , S. con el 20, O. con viña de Agustin Inés, y 
N. con el sendero del Valle de Ciervo. Ha sido tasado 
para su venta en 28.80# r s . ; pero capitalizados por la 
Administración de Propiedades y Derechos dei Estado de 
la provincia los 4.584 rs. que los agrim ensores le han 
calculado de ren ta , dan el resultado de 35.640 rs. , can 
tidad que sirve de tipo para la subasta.

20.° quiñón del mismo monte.

Consta de una sola p ieza, tierra de segunda calidad» 
en el mismo térm ino y sitio que el a n te r io r , y de la su
perficie de 52 fanegas, siendo cada una de 300 estadales 
y el estadal de 4 varas por lado, igual á 47 hectáreas, 
44 áreas y 44 centiáreas. Linda al E. con tierra de Mi
guel Seco, S. con el quiñón núm . 22, O. con el 24, y 
N. con el 4 9. Ha sido tasado para su venta en 39.002 
reales ; pero capitalizados por la Administración de P ro
piedades y Derechos del Estado de la provincia los 
4.872 rs. que los agrimensores le han calculado de renta, 
dan el resultado de 42.420 r s . , cantidad que sirve de ti
po para la subasta.

24.° quiñón del mismo monte.
Consta de una sola pieza , tierra de segunda calidad, 

en el mismo térm ino y sitio que el a n te r io r , y de la su 
perficie de 38 fanegas y 6 celemines, siendo cada una de 
300 estadales, y el estadal de 4 varas por lado, igual á 42 
hectáreas, 94 áreas y 55 centiáreas. Linda al E. con q u i
ñón núm. 20, S. con el 22, O. con tierra de Gabriel T e- 
jeda, y N. con el núm . 19. Ha sido tasado para su venta en 
28.875 rs ., pero capitalizados por la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia los 
4.386 rs. que los agrimensores le han calculado de ren
ta , dan el resultado de 34.4 85 rs., cantidad que sirve de 
tipo para la subasta.

22.° quiñón del mismo monte.
Consta de una sola p ieza , tierra de segunda y terce

ra calidad por m itad , en el mismo térm ino y sitio que 
el anterior, y de la superficie de 58 fanegas, siendo cada 
una de 300 estadales, y el estadal de 4 varas por lado 
igual á 49 hectáreas, 45 áreas y 62 centiáreas. Linda aí 
Naciente con tierra de Antonio Barbajero, M. con otra de 
Ignacio P rie to , P. con otra de Gabriel Tejedor, vecino de 
Villafranca y N. con los quiñones 20 y 24. Ha sido tasa
do para su venta en 34.800 rs.; pero capitalizados por la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia los 4.94 4 rs. que el agrim ensor y peri
to le han calculado de re n ta , dan el resultado de°43.065 
reales , cantidad que sirve de tipo para la subasta.

23.° quiñón del mismo monte.
Consta de una sola pieza, tierra de tercera calidad 

en el mismo térm ino y sitio que el anterior, v de la su 
perficie de 60 fanegas , siendo cada una de 300 estadales 
y el estadal de 4 varas por lado, igual á 20 hectáreas 4 3 
areas y 66 centiáreas. Linda al Naciente con tie rra ' de 
Atanasio Villar y Juan González, M. con el sendero de 
Chaquinote y tierra de Atanasio González, al P. con otras 
de Ecequiel Prieto y Máximo Zamarreno, vecinos de Vi
llafranca, y N. con el quiñón núm. 22. Ha sido tasado 
para su venta en 36.000 rs.; pero capitalizados por la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado de 
la provincia los 4.900 rs. que el agrim ensor y  perito le 
han graduado de re n ta , dan el resultado de 42.750 rs 
cantidad que sirve de tipo para la subasta.

24.° quiñón del mismo monte.
Consta de 2 piezas, tie rra  de tercera calidad, en té r 

mino de Toro, una al sitio denominado las Cuestas v 
otára al Valle del C iervo, con la cabida total ámbas pie
zas de 50 fanegas, siendo cada una de 300 estadales y 
el estadal de 4 varas por lado , igual á 46 hectáreas 77 
áreas y 35 centiáreas. La pieza á las cuestas de 48 'fa
negas linda al Naciente con tierras de Juan López 4n- 
tonio Barbajero, viña de Jerónimo Prieto v sendero de 
T n m esan , Mediodía y Poniente con tierras de Miguel 
Seco y Juan González vecinos de V illafranca, y Norte 
con camino que de Villafranca va á la heredad de Cha- 
quinote. Y la pieza al sitio Valle dei C iervo , de cabida 
de 2«fanegas, linda al Naciente con tierra  de Gabriel 
Tejedor, Mediodía con otra de Cipriano Lucen Poniente 
y Norte con vacillar de D. Ramón Moyano, vecino de 
la Bóveda. Ha sido tasado para su venta en 22.500 rea
les; pero capitalizados por la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado de la provincia los 4 500 
reales que el agrimensor y perito le han calculado en 
renta, dan el resultado de 33.750, cantidad que sirve 
tipo para la subasta.

25.° Quiñón del mismo montg.
Consta de una sola pieza, en térm ino de T o ro , al s i 

tio titulado valle del Capón, y de la superficie de ’ 37 fa
negas y 4 celemines, de la cuales 30 fanegas son de se
gunda calidad y las restantes de tercera , siendo cada 
una de 300 estadales y el estadal de 4 varas por lado 
igual á 4 2 hectáreas, 52 áreas y 4 5 centiáreas. Linda 
al N. con tierras de Agustin Seco y Manuel López M 
con camino que de Villafranca va á Chaquinote v l̂a 
queda a la derecha, P. con tierra de Saturnino Gonzá
lez y sendero de Valmayor, y al N. con tierras de An
drés Lucero y Ecequiel P rieto , todos vecinos de Villa- 
franca de Duero. Capitalizados por la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia los 
4.030 rs. que el agrim ensor y  perito le han calculado de 
renta, dan el resultado de 23.475 rs.; pero habiendo 
sido tasado en 25.650 rs ., esta cantidad sirve de tino 
para la subasta. 1

26.a quimón del mismo monte.
Consta de una sola p ieza, en térm ino de T oro , al si

tio que llaman valle de la Perra y de la superficie de 36 
fanegas y 4 celemines, de las cuales 20 fanegas son de 
segunda calidad , y las restantes de te rce ra , siendo cada 
una de 300 estadales y el estadal de 4 varas por lado, 
igual á 12 hectáreas, 4 8 áreas y 61 centiáreas. Linda 
al N. con tierras de A gustin Seco, Juan López, Caye
tano González, vecinos de Villafranca y sendero de Chi- 
viteros , M. con tierras de D. Meliton Barrios y Manuel 
G utiérrez, P. con tierra de Agustin Seco y Valle del Ca
pón, y N. con tierras de Benito Prieto, Atanasio y Jacin
to González, y Antonio Barrios, vecinos de Villafranca. 
Atraviesa este quiñón una tierra  de la propiedad de Me
liton Barrios. Capitalizados por la Adm inistración de Pro
piedades y Derechos del Estado de la provincia los 880 
reales que el agrimensor y  perito le han calculado de 
renta, dan el resultado de 19.800 rs.; pero habiendo sido 
tasado en 22.200, esta cantidad sirve de tipo para la 
subasta.

27.° quiñón del mismo monte.

Consta de una sola p ieza , en térm ino de Toro al si
tio titulado Llanos del camino de Villabuena y de la 
superficie de 40 fanegas y 6 celem ines, de las cuales 20 
fanegas son de tierra de segunda calidad y las restantes 
de tercera , siendo cada una de 300 estadales y el estadal 
de 4 varas por lado, igual á 43 hectáreas, 58 áreas y 34 
centiáreas. Linda al Naciente con tierras de D. Agustin 
y D. Miguel Seco, vecinos de V illafranca, M. con tierras 
de D. Román de la Higuera , que lo es de Toro, D. Juan  
Seco, D. Andrés Lucero , D. H iginio, Dámaso y D. Eleu- 
terio González, vecinos de dicho Villafranca , P. vacillar 
de Antonio G av ilán , de dicha villa, y tierra de D L o- 
1 erizo Cuca , vecino de Toro, y N. con camino que de 
Yillafranca va a V illabuena, quedando el quiñón  á la iz
quierda. Capitalizados por la A dm inistración de Propie
dades y Derechos del Estado de la provincia los 990 
reales que el agrim ensor y perito le han calculado de 
ren ta , dan el resultado de 22.275 rs.; pero habiendo sido 
tasado en 24.800 rs., esta cantidad sirve de tipo para la 
subasta.

- 28.a quiñón del mismo monte.

Consta de dos piezas, tierra  de segunda y tercera ca
lidad , en term ino de T o ro , y  una al sitio de los Llanos,

camino de V illabuena, ó sea la portilla , y  otra inmedia
ta á la anterior, que la atraviesa el camino de Villabue
na , con la cabida total ámbas piezas de 35 fanegas, sien
do cada una de 300 estadales y el estadal dé  4 varas por 
lado, igual á H hectáreas 73 áreas y 89 centiáreas. La 
pieza prim era de cabida de 24 fanegas de las cuales 4 
son de segunda calidad y el resto de tercera. Linda al N. 
con tierra de Juan López menor y  Antonio Rodríguez, 
M. tierras de Tomas y Manuel Villar, vecinos de Villa- 
franca, y camino quede este Jugar va á Villabuena y le 
queda á la derecha, P. con viña.de Antonio Gavilán, y N. 
con otra de Tomas Espinosa, vecino de Toro, y con tierra 
de Juan López, que lo es de Villafranca. Y la pieza se
gunda de cabida de 11 fanegas, tierra de segunda cali
dad. Linda al Naciente con quiñón núm. 27. M. con el 
núm ero 29, P. con tierra de Antonio G avilán, vecino de 
V illafranca, y N. con la tierra de D. Lorenzo Cuca, de 
Toro. Capitalizados por la Administración de Propieda
des y Derechos del Estado de la provincia los 880 rs. 
que el agrim ensor y perito le han calculado de renta, 
dan el resultado de 4 9.800 r s . ; pero habiendo sido tasa
do en 22.4 00, esta cantidad sirve de tipo para la subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas en el mes pró
ximo pasado , lo cual se advierte en cumplimionto de la 
Real órden de 8 de Octubre anterior, y que se venden 
con la división publicada por haberlo considerado así los 
peritos más ventajoso.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo 

por que se saca á subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv iles, se pagará 
en 4 0 plazos iguales de á 10 por 4 00 cada uno. El prim ero 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, * 
y los restantes con el intervalo de u n  año cada uno; p a 
ra que en nueve quede cubierto su valor, según se pre
viene en la ley de 4 4 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y  con la b o - 
ficacion del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó d iferida, conforme lo dispuesto en el ar t. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó¿ lo que es lo mismo duran te  4 9 años. A 
los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará  más abono que el 3 por 400 a n u a l ; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 30 de Ju-

*nio de 1855.
4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 

que existen en en la A dm inistración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere en lo sucesivo , se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasacion y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del compra
dor.

6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro 
remate en los puntos indicados.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en ia adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTAS.

4 .a Se consideran como bienes de Corporaciones civi- 
los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones co rres
pondan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Zamora 25 de Julio de 1859.—El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, José G. Pimentel.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública su b as ta , en el dia y  hora que 
se d i r á , las fincas siguientes :

Remate para el dia 9 de Setiembre de 4859 , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

. BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. — Urbanas.

Hospital de Gracia de Zaragoza.

::\Y O R  CUANTIA.

Núm. 57 del inventario.—Una casa procedente del 
hospital de Nuestra Señora de Gracia de Zaragoza, sita 
en esta c iudad , calle de Predicadores, núm . 85, confron* 
tante con otra núm . 84, de D. Juan Barta y la del 86 de 
la misma procedencia: consta su superficie de 379 varas 
cuadradas, que equivalen á 225 m etros, 88 centím etros, 
tiene encima de la caballeriza , dos cuartos que se le 
agregan á esta casa y se le segregan á ia del núm . 86, por 
convenir así para su mejor venta , tam bién tiene bode
ga vinaria con ocho cubas, siendo todos los demas u ten 
silios de su arrendador. La lleva en arriendo Mariano 
Serrano en 1.370 rs. que paga en 24 de Junio: capitaliza
da en 24.660, y tasada en 42.688 rs. vn., por loa que se 
subasta.

Núm. 58 del inventario.—Una casa procedente del hos
pital de Gracia de Zaragoza, sita en esta ciudad, calle 
de Predicadores, núm. 86, confrontante con la del n ú 
mero 85, de igual procedencia y su callejuela de la Po
sada de San Jerónimo de D. Juan Romeo. Consta su su 
perficie de 432 varas cuadradas de s itio , que equivalen 
á 257 metros, 47 cen tím etros: á esta casa se le segregan 
los cuartos que están encima de ia caballeriza de la casa 
núm . 85, á la que se agregan, siendo de cuenta del com
prador cerrar las comunicaciones con paredes de un 
palmo de espesor de yeso y ladrillo: también tiene bo
dega v in a r ia , con 5 cubas útiles y 4 inútiles: esta finca, 
según manifiesta la Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado, se halla gravada con la 
carga de 10 rs. 71 cen ts ., que paga á la encomienda de 
San Juan. La lleva en arriendo Santiago Martínez Lanu- 
za en 4.300 rs. que paga en 24 de Junio; capitalizada 
en 23.400, y tasada en 54.574 rs. vn., por los que se su 
basta.

Hospicio de Misericordia.

Núm. 95 del inventario.—Una casa procedente de la 
casa-Hospicio de Misericordia de Zaragoza , sita en esta 
c iu d ad , calle de G avin , angular á la de San Vicente, 
núm . 463, confrontante con otra de D. Atanasio Larraz 
y otra de D. Manuel Cantin. Consta su  superficie de 
210 varas cuadradas de sitio, que componen 4 25 metros 
16 centímetros. La lleva en arriendo Manuela Ibañez en 
500 rs. que paga en 24 de Junio: capitalizada en 9.QQQ 
y tasada en 22.245 rs. vn., por los que se subasta.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo por 

que se saca á subasta. x .
2.a El precio en que fueren rem atadas ías fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se paga
rán  en 10 plazos iguales de á 4 0 por 4 00 cada uno. El 
primero á ios 45 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de u n  año, 
cada uno , para que en nueve quede cubierto su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 44 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1 * de Mayo de 1855, y con la boni- 
nificaoion del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó d iferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en_20 plazos iguales, ó lo que‘es lo mismo du
ran te  19 anos. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  más abonó que el 3 por 400 
anua l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4856.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en 
la A dministración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia, las de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas; mas si aparecie
sen, se indem nizará al comprador en los térm inos que la 
ley determ ina. .

5.a Los derechos de expediente hasta la toma da po
sesión serán  de cuenta del rem atante

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse e n  la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1 • Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas dei Estado, y los de

m as bienes que bajo diferentes denominaciones co rre s- 1 
pondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado, los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos.

3.a Las anteriores fincas han sido retasadas con ar
reglo á la Real órden de 3 de Octubre último.

Zaragoza 27 de Julio de 4859.«E1 Comisionado prin- 
cipal de Ventas, Mariano de la Cruz.

PROVINCIA DE GERONA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en v irtud  de las leyes de 4 .• de Mayo de 4 855 y 41 
de Julio de 4 856  ̂é instrucciones para su  cum plim ien
to, se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora que se 
d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 4 0 de Setiembre próximo, de do
ce á una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia y Escribano D. Mariano Demetrio Ortiz.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 413 del inventario. — Un molino harinero, si
tuado en la villa de Llivia, perteneciente á sus p ro 
pios y declarado indivisible por los peritos. La super
ficie que ocupa el edificio es de 4.908 palmos cuadra
dos, y la altura del mismo de 26 palmos desde el nivel 
del suelo hasta el tejado, dividido por u n  solo techo de 
madera en mediano uso. Sus paredes de cal y canto 
están en mediano estado, á excepción de lá parte del E. 
que está algo ruinosa á causa de la continua humedad que 
recibe de la acequia.Esta tiene 4.200 canas, y recibe el 
agua de tres piezas , situada úna  sobre el rio Segre, otra 
en el Angost y otra en el arroyo llamado de Estahuya, to
das en territorio Fran. El referido molino, com puesto de 
dos m u elas , una de las llamadas bordalesas , y otra de las 
com unes, linda al N. con la calle dicha del m olino , ál 
E. con huerto  de Bartolomé Mitjabila mediante la sequía 
al S. con Francisco Palau y al O. co n  la plazuela de di
cho molino.

Produce en renta 2.44 0 rs., y  está tasado en 27.500, y 
capitalizado por dicha renta en 37.998 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

ADVERTENCIAS.

4 .a No se adm itirá postura que no cubra él tipo de la 
subasta. '

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
este en 10 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
prim ero á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la ad ju 
dicación , y los restantes c o n  p! in te r v a lo  de u n  año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rá n  pagándose en los 15 palzos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica , consolidada ó d ife rid a , conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
a n u a l; en el concepto de que el pago ha de ejercutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34

: de Mayo y 30 de Junio de 4855.
4.a Según resulta de los antecedentes y demas dato$ 

que existen el la A dministración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se 
tra ta  no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6 .a A la vez que en esta capital se verificará otra 
subasta en el mismo dia y hora en Madrid y Puigcerdá.

Lo que se anuncia al público p a ra  conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fint
eas que se han expresado.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este noaibre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos.

Gerona 27 de Julio de 4 859.—El Comisionado princi
pal de Ventas, Diego Taramelli.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 48  DE AGOSTO 

DE 4 8 5 9 .

ÜORAS.

Barómetro 
reducido á 0° 

y milírne 
troi.

Tempera- 
ta ra  en 
grados 

Reaanour

Tem pera
tu ra  en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 
9 m .. 

4 2 . .  . .
3 t. .. 
6 t . . .  
9  n .. .

705.73 
705.86 
705.27 
703 95 
703.85 
705.58

4 6°,6 
20°,0 
24°,4 
26°,7 
24°,2 
4 8°,7

20é,8 
25*,0 
30°, 4 
33*,4 
30°,2 
23a,4

N. N. E .. .  
N. N. E .. .  
N. E. . ,
N...............
S. O 
S. S. 0 .

Despejado.
Celajes.
Nubes.
Idem.
Lluvia.
Celajes.

Temperatura má
xima del d ia . . .  

Temperatura má
xima al sol 

Tem peratura m í
nima del d ia ...

28°,9' 

36°,C 

15*,2

36°,4

4 5° ,7 

19*,0

E v a p o r a c i ó n  e n  las 24 hs 
Lluvia en las 24 horas. . .

11,4 milím etros. 
Inapreciable.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 18 de Agosto de 4859.

Rara.

Barómetro
en milíme 
iro s , i  0 y
al ñire! del 

mar.

T em peratu
ra en gradea
centígrado!.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 de la  m. 760,2 22,9 S. 0 .% S . Nubes.

N o t a . Por no haberse recibido el parte del O bserva
torio Im perial de Paris deja de publicarse.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o , resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO rO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.

2.574 fanegas de trigo.
í .54 6 arrobas de harina  de id.
2.320 libras de pan cocido.

10.987 arrobas de carbón.
96 vacas, que componen 37.276 libras de peso.

580 carnero s, que hacen 45.266 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR V POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra, 

ídem  de c a rn e ro , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 m  arroba , y d e  34 á 12 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 96 rs. arroba , y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 118 rs a rio b a , y de 42 á. 64 cuartea 

libra.
Aceite, de 62 á 64 rs. a rroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 40 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan dé dos lib ras, de 40 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 44 rs. a rro b a , y  de 40  á 46 cuartos 

libra. . 4
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. a r r o b a ,"y. de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 4 9 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra
C arbón , de 7 á 8 rs . a rroba.

fabon, de 58 á 60 rs . a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 
jgliDra.
Patatas, de 3 á 4 % rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs . id.

Trigo vendido.

30 fanegas. . . .  á 40 rs. 54 fanegas.. .  . á 50 rs.
4 7...................... 42 3 7 . . . ................. 45 %
30............ .. 44 62 ....................... 35
20.....................  41 80.......................  42
30. .................  39 7 0 .......................  42^4
4 8.....................  44 65.......................  48
20.....................  38 35.......................  47
4 9................. 37% 31...................47
36................. , 44 27 .......................  43

4 40.....................  47 60.......................  45
20................. ...  35 54.......................  37 %
28................... 42 50.......................  44
6 5 ..  .    . . .  39 30.......................  42
30............... 46 35.......................  44
28.....................  37 % 40.......................  44 %
28.....................  43 % 7 0 ....................... 42 %
20.....................  42 % 60 ..................... . 44 %
2 7.....................  35 % 2 7 . . . ................. 43 %
25.....................  ‘45 20 ......... ............ 33

400.. . ...............  44 80.......................  46 M
4 4 0 .. . ...............  43 33.......................  43

30.....................  43 37.......................  43
36.....................  38 4 4 .......................  42
44.....................  40 30........................ 42 %
5 0.....................  46 49.......................  40%
2 8.....................  4o 39.......................  43
30. . .................  47% 46.......................  41
30.....................  40%------------------

T o t a l . . . . . . .   2.324 fanegas.
Quedan por vender 567

• Precio m á x im o .  50
Idem mínimo. . . . . . .  33
Idem m e d i o . .  . . .  42,82

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Agosto de 1859. *=»E1 Alcalde-Corregidor, 

Ducrue de Sesto.

B OLSA  DE M ADRID.

Cotización del 48 de Agosto de 4 859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos dei 3 por 4 00 consolidado, publicado, 43; á 
plazo, 43 á fin cor. vol.; 43-25 y 45 á fin del prox. vol.

Títulos del 3 por 400 diferido , no publicado, 32-90 d.; 
á plazo, 33-45 y 10 á fin próx. ó á vol.

Deuda dei p ersona l, no publicado, 4 4-40 p.
Acciones de carre teras , emisión de 1.® de A bril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id., 88-75.
Idem de á 2.000 r s : , id ., 94 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000 rs., id ., 88-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem,

93.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id ., 84- 

50 p.
Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio  de 1858, 

id em , 85 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 400 

an u a l, publicado, 404-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 80 d. 
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem, 1.680 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 
Paris á 8 dias v ista , 5-25 p.

Plazas del reino.

Albacete —
Alicante-----
Almería. 
A vila. ►. 
Badajoz., -. - 
Barcelona.. .
Bilbao...........
B úrgos.........
Cáceres. . ..
Cádiz............
C astellón . .  
Ciudad-Real. 
C órdoba.. . .
C oruña.........
Cuenca.........
Gerona.........
G ranada .. . .  
G uadalajara.
H uelva.........
Huesea.........
Jaén ..............
L eó n .___
Lérida...........
Logroño. . . .

Daño. Benef.

hugo.............
‘ Málaga.........
M u rc ia .. . . .
O rense.........
Oviedo. . . . .
Patencia-----
Pamplona . .  
Pontevedra . 
Salam anca.. 
San Sebas

tian. . . . . .  
S an tander. .  
Santiago . . 
Segovia. . . .
Sevilla.........
Soria ............
T a rrag o n a ..
T eruel.........
Toledo..........
V alencia.. . 
V allado lid ..
Vitoria.........
Zam ora. . . .  
Zaragoza. . .

Daño. Benef.

4Y4

3/4 p.

1/2 p.

par. 
4 /2  d.

par.

3/8 p. 
1/4 p.

par d.

4 /2  p. 
4/4

i ‘ p. 
4 p.

1/8 d.

4/8 p. 

4/4 p.

4

4 p.

4/2  d.

7 /8  p. 
3/8 d.

3/4 p. 
par. 
par p. 
3/4 p.

3/4

par.

3 /Íp -  
1/8 d.

5 /8  p 
4 /4  d.

4 /4  d.

4/2 d.

4 p.
4/2

4/2  p. 

4 /2

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 48 de Agosto de 1859.

C 3 por 100 in te rio r.. 44 %.
Éspañoles............... j 3 por 100 ex te rio r.. 44%.

( Am ortizable...................... 9 %.
Consolidados    . 95 3/8 á 4/2.

Ambéres 43 de Agosto.— D iferido, 32 1/8 dinero.—In
terior, 41 3/4 papel.

Amsterdam  13 de Agosto. — Diferido, 32 1 /2 .— Inte
rio r, 41 7/16.

Bruselas 43 de Agosto.—Diferido, 32 1/8 papel.
Lóndres 4 3 de Agosto.—Consolidados, 95 4 /8 ,1  /4 .—In

terior español, 44 4 /2 , 45.—Diferido, 32 7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.==En la villa de La Bisbal á 4.° de Agosto de 4 859. 

El Sr. D. José Banus y Gorgui, caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III y Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido:

Examinados los presentes autos de menor cuantía, seguidos 
entre partes de los padre é hijo Juan Maruñ y Ponsati y Juan 
Maruñ y Falip, actores de una, y en su nombre el Procurador 
D. Manuel Tomas, y de otra el demandado José Torro y Oliu, y 
por su rebeldía los estrados del Juzgado sobre pago de cantidades: 

Resultando que el convenido en escritura pública de debito- 
rio que otorgó á 8 de Diciembre de 1855 y que fuó registrada 
en hipotecas confesó deber á Juan Maruñ, álias Santo, la canti
dad de 640 rs. vn. que le habia prestado graciosamente, y S8 
obligó á devolverla desde el dia de aquella fecha á un año: 

Resultando que en igual dia confesó también el propio de
mandado deber al nombrado Maruñ la suma de 4 8 pesetas que 
se obligó á devolver dentro del mismo plazo de un año en un 
documento privado que le firmó, y cuya firma queda plenamen
te justificada:

Resultando que el demandado es ausente y no ba opuesto 
excepción alguna á la demanda del actor:

Considerando que, según lo dispuesto en la ley 4 .a del títu
lo 4.°, libro 4 0 de la Novísima : Recopilación, en cualquier ma
nera qué pareciere qué quiso uno obligarse, vale la obligación, y 
está tenido á cumplirla el que se obligó, y que el que toma di
nero prestado está obligado á devolver otro tanto al acreedor á 
tenor de lo que previenen las leyes 2.a y 3.a del título 4.°, li
bro 42 del Digesto: •

Considerando que, áun cuando no se pactaron Intereses en las 
escrituras de préstamo, el deudor se constituyó en mora desde 
la interpelación judicial:

Considerando que el ínteres legal que debe abonarse por el 
deudor legítimamente constituido en mora es el del 6 por 100, 
según lo dispone e i 8¿a*do1<vtoy R e 44 deAfarzo de 4 886;

Falla, que.dajp&conden^, cx)mQ condena, al demandado á que 
dentro de 4p 4i¡# plg»e ffefctor JgaR Maruñ y Falip las canti
dades de éfo rS. la una y de 72 la otra que este le reclama, jun
to con los intereses legales á m o n  del 6 por 100 desde el dia de 
la demanda y las costas de ^ é  pleito.:

Y por esta su sentencia definitiva, que se publicará en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, así lo 
prommofei j manda y firma dicho señor por ante mí el infrascri
to Escribano, de qué doy fe.—Licenciado, José Banus y Gorgui.= 
Francisco de Mir , Escribano. 3439

D. Felipe AnIonio de Arruche, Juez de primera instaheia de 
esta villa dé Tórrelaguna y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Tiburcio Sánchez



Frutos, natural de la Villa d e lo zo y a  en ¿ste partido', á fin de 
que en el término de 30 dias se presente ante S. E. la Audiencia 
de este territorio á nombrar Procurador y Abogado que le de
fienda en la causa que se le formó en este Juzgado por heridas 
a Juana Manzano; en la inteligencia que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 16 de Agosto de 1859.—Felipe Anto
nio de Arruche ~P= S. M., Justo Fernandez. 8436

D. Juan Hernández Casas, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, única vez 
y término de nueve dias á Manuel de Castro Fernandez, de 22 
años de ed ad , soltero, sirviente, natural de San Martin de Luiña} 
provincia de Oviedo, para que tan luego como llegue á su noticia 
comparezca en dicho Juzgado, que se halla sito en el piso bajo 
de la Territorial, frente á Santa Cruz, y Escribanía de D. Juan 
Montesinos Moya, á prestar declaración en causa criminal que me 
hallo instruyendo contra D. Juan Mayoral, profesor de cirugía 
apercibido que de no efectuar su presentación, le parará per
juicio.

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 1859.=Casas.=Por man
dado de S. S., Juan Montesinos Moya. 3435

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
Torrelaguna y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por el término de 30 
dias, á D. Pablo García Benabente, capataz que fué de minas, en 
el sitio del Cuadron, término del pueblo de Garganta en este 
partido, de edad 35 años, estatura b a ja , pelo rubio, ojos azules, 
nariz larga, barba regular, con bigote, viste pantalón y chaqueta 
negra, sombrero blanco, y se presume reside en Madrid, á fin 
de que se presente en este Juzgado por la Escribanía del refren- 
datario á oir los cargos que contra él resultan en la causa que se 
sigue por extracción de mineral de la mina llamada Julia, término 
de Lozoyuela ; que si lo hiciere se le guardará justicia en lo que 
la tenga, y de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía, pasado 
dicho término, con los estrados del Tribunal, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 16 de Agosto de 4859.=Felipe Anto
nio de Arruche.=Por su mandado, Justo Fernandez. 3437

D. Abdon Sánchez Gordoves, Juez de primera instancia de 
esta villa de Daimiel y su partido, que de sor ¿sí el Escribano 
da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda y ulti
ma vez á D. Joaquin, D. José Matías, D. Antonio y Doña María 
Josefa Martin de Bernardo (y por falta de estos á sus descendien
tes), hijos de D. José y de Doña Antonia de la Cámara, para que 
en el término de 20 d ias, á contar desde el en que se inserte es
te anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juz
gado, por sí ó por medio de apoderado, á mostrarse parte en ios 
autos de testamentaría necesaria que se instruyen con motivo á 
la muerte de la Doña Antonia, su madre, de quien son herederos, 
según el testamento que la misma otorgó ante el Escribano de es
te número D. Manuel José Nuñez de Arenas; apercibido de que 
trascurrido dicho plazo sin haberlo realizado, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 11 de Agosto de 1859.=Abdon Sanohez 
Gordoves.—Por mandado de S. S., Manuel Aranda y Nuñez.

3438

D. José Uribarri, primer suplente de Juez de paz de este dis
trito, y que en el negocio de que se hará mención ejerce funciones 
de Juez de primera instancia por traslación del propietario é in
hibición del «Juez de paz, de que el infrascrito Escribano certi
fica.

Hago saber, que el Procurador de este Juzgado D. Francisco 
Lasprilla, como apoderado de D. Juan García de la Huerta, ve
cino de San Martin, Ayuntamiento de Villafufre, de esta com
prensión, ha provocado, por testimonio del que autoriza, juicio 
voluntario de testamentaría á bienes de D. Cándido Manuel García 
de la H uerta, padre del D. Juan, exponiendo, por medio de un 
otrosí de su escrito, queD. Casimiro, D. Severo, D. Jerónimo Don 
Anselmo, D. Manuel y D. Marcelino García de la Huerta, únicos 
interesados con el D. Juan en tal juicio de testamentaría, como hijos 
del primer matrimonio que el D. Cándido Manuel contrajo con Doña 
Fructuosa de Cevallos, se hallan ausentes del reino, y de para
dero ignorado, y pidiendo se los citase por edictos en la forma 
ordinaria; y habiéndolo estimado así, expido el presente por me
dio del que se llama y emplaza á los indicados sujetos, para que 
enel término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anun
cie en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado á de
ducir las acciones de que se crean asistidos respecto á dicho jui
cio; apercibidos de que pasado dicho plazo sin verificarlo, se sus
tanciará con arreglo á derecho sin más citarlos.

Dado en Villacarriedo á 8 de Agosto de 1859—José Uribar- 
ri.~ P o r su mandado, Dionisio Velez. 3442

D. Juan Hernández Casas, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez, y término de nueve dias , á D. Manuel Franco Pendolero, 
natural y vecino de esta corte, de 30 años de edad, estaco casa
do, Escribano de número de esta corte, para que tan luego como 
llegue á su noticia este anuncio, comparezca en la cárcel de Villa 
ó en la audiencia de S. S., á responder á los cargos qife le resul
tan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo por 
abuso de un depósito; bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Agosto de 1859.=Casas.=Por mandado de S. S., 
Juan Montesinos Moya.

D. Juan Hernández Casas, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte &c.

Por él presente cito, llamo y emplazo por única vez y térmi
no de nueve dias á D. José T orres, que ha vivido calle de las 
infamas, núm. 30, cuarto principal, para que tan luego como 
llegue á su noticia comparezca en dicho Juzgado, que se halla en 
el piso bajo de la Audiencia territorial y Escribanía de D. Juan 
Montesinos Moya, con el fin de recibirle declaración bajo jura
mento en causa criminal que me hallo instruyendo contra D. Eu- 
sebio Sanz y Osés por hurto de [ropas pertenecientes á Carmen 
Rodríguez en ocasión que esta se hallaba enferma en el hospital 
general; apercibido que de no efectuar su presentación, parará 
perjuicio.

Madrid 18 de Agosto de 1859.=:Casas.-«Por mandado de su 
señoría, Juan Montesinos Moya.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Ma
ría de Prida, Juez de primera instancia del distrito del Norte, 
se c ita , llama y emplaza por este tercer edicto y término de nue
ve dias á dos hombres, cuyas señas personales y  demas circuns
tancias se ignoran, que en la noche del dia 3 de Julio último y 
horade las diez robaron y golpearon, causándole lesiones, á Ma
nuel Guerrero, en el camino del Real Sitio del P ardo , inmediato 
á la puerta de Hierro, para que tan pronto como llegue á su no
ticia se presenten en dicho Jüzgacjo situado en Chamberí, calle 
de Luchana y Escribanía de Vallejo, ó en la cárcel de Villa , á 
responder de los cargos que les resultan en causa criminal que 
se sigue con motivo de la comisión de los expresados delitos; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refren
dada del Escribano D. José María Miller, se c ita , llama y em
plaza por tercera y última vez y término de nueve dias á Anto
nio Gómez Juan, para q u ^ e  presente en la cárcel de hombres 
de esta corte , á fin de cumplir la condena que le ha sido im
puesta por los señores de la Sala correccional de la Excma. Au
diencia de este territorio en la causa seguida contra el mismo y 
consortes por lesiones; apercibido que de no verificarlo le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

PARTE  NO OFICIAL .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de ¿a'G aceta  d e  Madrid . —  Pa
rts 47.—Los periódicos semioficiales confirman el fin de la 
guerra con el Imperio de Annam: los últimos triunfos de 
los franco-españoles parece que decidieron á aquel Em
perador á pedir capitulación, y un tratado de paz venta
joso al comercio y en que se consigna el libre ejercicio 
de la Religión católica, estará ya probablemente firmado.

SS. MM. y el Príncipe Imperial salen esta noche para

los P irineos. Según el Giornale di Roma, el C ardenal A n -  
to n e lli ha sido reem plazado por el C ardenal P ie tri en  la 
Presidencia del Consejo de E stad o , pero  aquel conserva 
la del de M inistros.

Florencia 17.— Dicen de V iena qu e  c o n tin ú a  la c ris is  
m in is te ria l: La com binación  L eo-T num  p resen ta  g ra n 
des d if ic u lta d es : co rrían  ru m o res de qu e  la C onstitu 
ción qu e  se p rep ara  se funda en  la descen tralización ; 
re stab lec im ien to  de la rep resen tac ió n  de  las provincias! 
g randes p re ro g a tiv as á la a ris to c rac ia  de todas e lla s , y 
cato lic ism o p u ro .

Ñapóles 47.— El G obierno  ha  re su e lto  u n  licéncia
m ien to  g enera l de los su izos q u e  se negaban  á acep tar 
las nu ev as condiciones im puestas. Ha acaecido u n  conflic- 
to á bordo  del nav io  Alm irante Inglés. U n Consejo de 
g u erra  ju zg a  á los am otinados.

Génova 17. — La Gaceta dice q u e  q u e d a rá n  en  Italia 
80.000 franceses, pues se h a  m andado  re tro ced e r á los 
que ya volvían á F rancia.

Z urich 47.— No es c ie r to , como han  dicho los perió 
d icos, qu e  a lg u n o  de los P len ip o ten ciario s h ay a  salido 
de aq u í: co n tin ú a n  las conferencias con el m ayor secre
to ,  y  carecen  de fu n dam en to  todas las invenciones q u e  
se h acen  circular*

Augsburgo 47.—Dice la  Gaceta q u e  el p ro y ecto  de fo r 
tificar á A m beres y  o tras  p lazas em pezó á d iscu tirse  
ay er e n  las C ám aras de Bruselas.

Con el título de Regreso del ejército de Italia á 
Paris, describe la Patrie este suceso en los siguientes 
términos:

«París asistió al magnífico espectáculo que pre
sentó ayer el desfile dé 70 á 80.000 hombres, á cu
yo frente iba el Emperador, que los había conducido 
en Italia al combate y á la victoria. Esta fiesta mili
tar, esta última fase de una gloriosa conquista en la 
Península italiana; se ha realizado en medio de arcos 
de triunfo, de flores sin cuento, de guirnaldas y de 
entusiastas aclamaciones.

Hemos descrito ya los preparativos de esta fiesta 
eminentemente nacional, así como también el pinto
resco aspecto del campo de San Mauro, en donde dias 
ántes de tan completa ovación, se habian concentra
do las valerosas legiones inmortalizadas ya en Africa 
y en Crimea. El patriotismo de la población parisien
se se ha manifestado de una manera explendente en 
esta ocasión, dispensando ayer una acogida simpáti
ca en alto grado á los vencedores de Montebello, de 
Palestro, de Túrbigo, de Magenta y de Solferino. *

Desde las siete de la mañana una inmensa con
currencia ocupaba los boulevards: muchos curio
sos no habian vacilado en pasar la noche sobre los an
denes de esta larga carrera, para contar al dia si
guiente con un lugar á propósito para presenciar el 
desfile, construyéndose también como por encanto en 
esta última noche numerosos estrados en las calles de 
la carrera, cubierta por una doble fila de guardias 
nacionales y tropas de línea.

Los boulevards, la calle de la Paz, la plaza Ven
dóme y las calles Castiglione y de Rívoli ofrecían un 
aspecto pintoresco. Oriflamas y banderas tricolores 
ondeaban en la cima de los monumentos públicos, 
en la fachada de los teatros y en las ventanas. Las 
tropas del ejército de Paris vestían uniforme de toda 
gala, las del de Italia el de campaña.

A las nueve se anunció la salida del Emperador 
de las Tullerías por medio de numerosas salvas de 
artillería, y lo mismo su llegada á la plaza de la 
Bastilla, en donde fué recibido por Su Excelencia el 
Mariscal Magnan al frente de su Estado Mayor. El 
ejército que habia salido del campamento de San 
Mauro asomaba ya sus primeras columnas.

El Emperador y su comitiva emplearon una hora 
en volver de la plaza de la Bastilla á la calle de la 
Paz. A lo largo de la carrera recibió S. M. repetidas 
muestras de la más ardiente y sincera admiración que 
le tributaba la numerosa concurrencia. Sin duda al
guna, pingun Soberano al entrar en la capital de sus 
Estados obtuvo una ovación más lisonjera y afectuosa.

Los Mariscales que mandaban las tropas, los; di
versos cuerpos del ejercito, los Oficiales generales, 
los Jefes, los Oficiales y los soldados participaron tam
bién del entusiasmo del público, que colgaba en la* 
espadas y bayonetas, guirnaldas y coronas.

En la plaza de Vendóme, donde debía realizarse 
lo más interesante de la jornada, se apiñaba la mul
titud, ávida de presenciar el desfile de un ejército 
victorioso. Los estrados contenían por lo ménos 4 2.000 
personas, muchas de ellas naturales de las provin
cias. La tribuna reservada á la Emperatriz y a la 
corte, en la fachada del Tribunal de'Justicia, profu
samente decorada de conformidad con las descripcio
nes que hicimos en nuestros números anteriores, fué 
ocupada sucesivamente por los Ministros y los Presi

dentes de los altos Cuerpos del Estado: á las diez me
nos 'cuarto la música militar tocó la marcha nacio
nal de la Reina Hortensia, y cuatro coches de gala 
entraron en la plaza precedidos por batidores con la 
librea Imperial.

En el primero de estos coches se veia á la Empe
ratriz y al Principe Imperial.

Vivas aclamaciones acogieron á S. M ./que se co
locó en su tribuna reservada, teniendo á su izquier
da al Príncipe Imperial y á su derecha á SS. AA. la 
Princesa Matilde y el Príncipe Murat: el Príncipe 
Imperial llevaba el uniforme de granadero de la 
Guardia.

A las diez y media un lejano rumor anunció la 
aproximación del Emperador y del ejército; los es
pectadores se pusieron en pié al paso que la música 
militar tocaba la composición titulada La victoria es
tá con nosotros. Componían el cortejo

Los clarines de los 400 guardias.
Los 4 00 guardias de gran gala.
El Estado Mayor general del ejército de Italia*
El Emperador á caballo y con la espada en la 

mano, llevando el uniforme de General con tricornio, 
pantalón encarnado y el Gran Cordon de la Legión 
de Honor.

S. M. fué acogido con prolongados vivas; y des
pués do saludar á la Emperatriz, colocóse delante de 
la tribuna reservada á algunos metros de su Estado 
Mayor, y dando frente á la columna Vendóme. El 
Mariscal Randón, Ministro de la Guerra , y el Maris
cal Pelissier, se hallaban á derecha é izquierda de
tras de S. M.

Empezó en seguida el desfile.
Las cabezas de columna de la Guardia Imperial 

asomaban apénas por la calle de la Paz, cuando em
pezaron á oirse ya inmensas aclamaciones y á agitar
se infinidad de pañuelos, de forma que el entusias
mo era general.

Presentáronse desde luego los grupos de heridos, 
precedidos de los Capellanes de ejército y acompa
ñados de algunas partidas de la Guardia. El Empe
rador saludó á estos gloriosos mutilados que aclama
ban con efusión á SS. MM. y A. I. Desde" entonces 
los aplausos de la multitud no dejaron de oirse , au
mentándose extraordinariamente al ver alguna ban
dera agujereada por la metralla.

Después de los heridos seguían los cazadores de 
á pié de la Guardia, dos pelotones de gendarmería,

el primero de granaderos, la división de cazadores 
los zuavos y dos regimientos de granaderos, llevando 
cada división su acompañamiento de ingenieros y la 
fuerza de artillería correspondiente. Notóse que las 
banderas de los cazadores de á pié y del segundo de 
cazadores llevaban la cruz de honor.

El aspecto de estas tropas era admirable. La ban
dera del tercero de granaderos, reducida á un girón, 
fué saludada con entusiasmo, habiendo asociado fre
cuentemente la Emperatriz y el Príncipe Imperial sus 
aplausos á los de la multitud. S. A. I. correspondía 
á los Víctores de los soldados con el saludo militar, 
llevando la mano á su gorra de cuartel azul v 
roja.

Los regimientos de la Guardia desfilaron por pe
lotones en masa. Al llegar á la plaza los guias, se di
rigían á la derecha; después al mando del Coronel 
hacían alto los batallones y presentaban las armas ba
tían marcha los tambores acompañando á la música 
y el porta-estandarte se adelantaba hácia el Empe
rador, que se descubría; uno de los 400 guardias re
cibía entónces la bandera para custodiarla en las Tu
llerías, en donde se depositan todas las de la Guardia.

Este desfile terminó con el tren de los equi
pajes.

En seguida aparecieron cuatro banderas austríacas, 
•cuyos trofeos llevaban los militares que las habian 
conquistado, é iban escoltados por los subalternos y 
cabos del ejercito de Italia, condecorados durante la 
campaña.

Los cañones cogidos seguían en número de 40, 
contándose entre ellos algunos obuses, acompañando 
á cada pieza dos artilleros franceses.

Esta parte del desfile duró una hora y veinte mi
nutos. A las doce ménos cuarto llegó el primer cuer
po , y hé aquí el orden con que tuvo lugar el desfile 
de los cuatro cuerpos de ejército.

Primer cuerpo; Comandante en Jefe, el Marisca[ 
Baraguay dUilliers. — Primera división , General 
Forey: 47, batallón de cazadores de á pié; 74 , 84, 
94, 98, regimientos de infantería de línea, artillería é 
ingenieros.—Segunda división , General de Ladmi- 
rault: 40, batallón de cazadores de á pié; 45, 24, 
64 , 4 00, regimientos de infantería de línea, artillería 
é ingenieros.

Segundo cuerpo; Comandante en Jefe , el Maris
cal de Mac-Mahon , Duque de Magenta.—Primera di
visión , General de Lamotte-Rouge: 4 , 65 , 70 regi
mientos de infantería de línea ; regimiento provisional 
de tiradores argelinos, artillería é ingenieros.—Se
gunda división, General Decaen : 44 , 74 , 72, regi
mientos de infantería de línea, segundo de zuavos, se
gundo regimiento extranjero , artillería é ingenieros.

Tercer cuerpo; Comandante en Jefe, Mariscal Can- 
robert.—Primera división, General Renault, 8.° ba
tallón de cazadores de á pié, 23, 44, 56, 90, regi
mientos de infantería de línea , artillería é ingenie
ros.—Segunda división, General Trochu, 49, batallón 
de cazadores de á pié, 43, 44, 64, 88, regimientos 
de infantería de línea , artillería é ingenieros.

Cuarto cuerpo; Comandante en Jefe Mariscal 
Niel.—Primera división; General De Lucy-Pellissac, 
5.° batallón de cazadores de á pié, 6.°, 8.°, 30, 49, re
gimientos de infantería de línea, artillería é ingenie
ros.—Segunda división, General Vinoy, 6.° batallón 
de cazadores de á pié, 52 , 73, 85, 86, regimientos 
de infantería de línea, artillería é ingenieros.

Los Mariscales llevaban capellina azul, pantalón 
rojo y tricornio. El Mariscal de Mac-Mahon cubría su 
cabeza con el kepi. Cada uno de los cuatro Jefes de 
cuerpo fué acogido con grandes aclamaciones. Al pa
sar al frente de su división, el General Forey entregó 
los ramos y coronas que le habian dado para ofrecer 
en homenaje al Emperador y á la Emperatriz, cuyas 
flores fueron recogidas inmediatamente por un Caba
llerizo de la casa Imperial,

El regimiento provisional de tiradores argelinos ex
citó, como en el campamento de San Mauro, extraor
dinaria curiosidad. Estos hijos de la Argelia fueron 
objeto, lo mismo que el segundo de zuavos, de una 
ovación entusiasta. Sabido es que la bandera de este 
último regimiento ha sido condecorada con la Legión 
de honor.

El segundo regimiento extranjero (segunda divi
sión del segundo cuerpo), desfiló á los gritos de |Yiva 
Francia! ¡Viva el Emperador!

A la una nublóse el tiempo y cayó, á intervalos, 
alguna lluvia, sin que esto haya disminuido el entu
siasmo general, ni el Ínteres de la solemnidad.

Al desfilar el cuarto cuerpo ocurriósele á la Em
peratriz enviar al Príncipe Imperial al lado de su pa
dre ; el Emperador colocó á su hijo sobre la silla del 
caballo, abrazándole en medio de las aclamaciones de 
los espectadores.

Cerraba el cortejo la caballería de la Guardia, que 
á las órdenes del General Morris avanzó en el órden 
siguiente : zapadores y la música del regimiento de 
cazadores; dos pelotones de gendarmería; cazadores 
de á caballo; guias; lanceros; dragones; 2.° y
4.° de coraceros. Al pasar por delante del Empera
dor, cada regimiento hacia alto, y su porta-estandarte 
entregaba su enseña á los 4 00 guardias.

Concluido el desfile, saludó nuevamente el Empe
rador á la Emperatriz, y se retiró, precedido de 
los 4 00 Guardias de á caballo, llevando las banderas 
francesas y austríacas, y siguiéndole los Mariscales y 
su acompañamiento militar.

A las dos y media de la tarde concluyó esta so
lemnidad militar, cuyo recuerdo recogerá la his
toria.

En el mismo periódico leemos las siguientes pala
bras, pronunciadas el dia 44 por el Emperador de 
los franceses en un gran banquete de 300 personas, 
dado por S. M. Imperial á los principales Jefes del 
ejército en el salón de los Estados.

Señores: La alegría que experimento al verme 
ahora rodeado de la mayor parte de los Jefes del 
ejército de Italia, seria completa si’no la acompañara el 
sentimiento de ver bien pronto separados los ele
mentos de una fuerza tan bien organizada como in
vencible. Como Soberano y como General en Jefe, os 
agradezco la confianza que en mí habéis depositado. 
Era en extremo lisonjero para mí, que nunca habia 
mandado ejércitos, encontrar tal obediencia en los 
que tenían adquirida grande experiencia en la guer
ra. Si la victoria ha coronado nuestros esfuerzos, me 
felicito en atribuir la mayor parte á estos Generales 
expertos y leales que han hecho fácil para mí el man
do , porque animados de un sagrado fuego, han da
do ejemplo constantemente en el cumplimiento de 
sus deberes y en la indiferencia para arrostrar la 
muerte.

Parte de nuestros soldados regresará á sus hoga
res, y áun vosotros mismos vais á entregaros al descan
so que proporciona la paz. No olvidéis, sin embargo, la 
empresa que juntos hemos llevado á cabo. Que el re
cuerdo de obstáculos vencidos, de peligros pasados, 
de imperfecciones descubiertas »q se bórre de vues

tra memoria, puesto qué para todo hombre de guer
ra, el recuerdo es la ciencia misma.

Mandaré distribuir, entro todos Jos que han toma
do parte en la campaña de Italia, una medalla que 
deseo seáis hoy los primeros que la lleven y  sirva para 
que no me separéis de vuestro pensamiento , y  que 
al leer los nombres gloriosos que en ella están gra
vados, diga cada uno : «Si la Francia ha hecho tanto 
por un pueblo amigo, ¿qué no haría por su propia in
dependencia ?

Brindo por el ejército.»
He aquí el discurso de clausura del Parlamento 

inglés:
«Milores v Señores* Venimos de órden de la Reina 

á dispensaros de la asistencia ulterior al Parlamento, 
y  á trasmitiros, en nombre de S, M. , su agradeci
miento por el celo y  exactitud con que habéis llenado 
vuestros importantes d e b e ro s , d u r a n te  la legislatura 
que termina. ¡

Várias circunstancias han ocasionado interrupcio
nes é impedido completar importantes medidas, que 
la Reina habia sometido al Parlamento al principio 
del presente año; pero S. M. cuenta con que toma
reis en consideración estas materias al comenzar la 
próxima legislatura.

Habiendo resultado de la guerra que ha estallado 
en la Italia del Norte la paz de Villafranca, se han 
dirigido á S. M. várias manifestaciones encaminadas 
á saber si en el caso en que se celebren las confe
rencias por las grandes potencias de Europa para ar
reglar el estado actual y la futura condición de Italia, 
se enviará por la Reina un Plenipotenciario que asista 
á dichas conferencias; S. M., 110 obstante, no ha reci
bido todavía los informes necesarios, para que juzgue 
llegado el caso de decidirse á tomar parte en tales 
negociaciones.

La Reina se regocija de hallarse en situación de 
contribuir al establecimiento de arreglos capaces de 
asentar la paz general sobre bases satisfactorias y du
raderas.

Con arreglo á las estipulaciones del tratado de 
Tien-Sing ha mandado S. M. á su Plenipotenciario 
en China que se dirija á la corte del Emperador en 
Pekin, abrigando la confianza de que esta comunica
ción directa con el Gobierno Imperial, ejercerá bené
fica influencia en las relaciones de ámbos países.

La Reina nos manda poner en vuestro conoci
miento que entrevé con fundamento la continuación 
del sostenimiento de las relaciones que felizmente 
existen entre S. M. y las Potencias extranjeras.

Se lisonjea también S. M. de poder felicitaros por 
el completo restablecimiento de la tranquilidad en 
sus Estados de la India, encaminando sus esfuerzos 
para activar la mejora interior y borrar las huellas 
de los conflictos que la Reina ha visto con profundo 
pesar en aquellos países.

Los arreglos económicos de esta part e del Imperio 
británico, continuarán siendo objeto de la grave 
atención de S. M.

Con gran satisfacción suya han merecido su apro
bación los bilis que le habéis presentado para el es
tablecimiento de una fuerza de reserva naval y mi
litar. Un sistema completo y  permanente de defensa 
nacional, habrá de ser siempre objeto de alta impor
tancia.

Señores de la Cámara de los Comunes: S. M. nos 
manda daros gracias por la diligencia y  celo con que 
habéis votado los impuestos necesarios para las ne
cesidades del ejército.

Milores y Señores: Nos encarga la Reina os mani
festemos su satisfacción profunda en vista del bien
estar y contento general que existen en sus Estados, 
siendo la felicidad de su pueblo el objeto más caro á 
su corazón.

Al regresar á vuestros condados respectivos, ha
bréis llenado deberes íntimamente unidos á la reali
zación de este importante fin , y la ¡Reina pide con 
instancias al Cielo qué la bendición del Todopoderoso 
acompañe vuestros esfuerzos en el cumplimiento de 
estos deberes hácia el bien eomun de los súbditos de
S. M.»

INTERIOR.

M A D R ID .—*Con el títu lo  de Tratado de Estadística  
territorial ha publicado  el Sr. D. Angel C astro y Blanc 
u n  precioso lib ro , cuya  im p o rtancia  se recom ienda po r la 
clase de estudios é investigaciones científicas con q u e  se 
relaciona, y la perfección con qu e  su au to r ha sabido 
sa tisfacer u n a  necesidad de la A dm inistrac ión  pública . 
Hé aq u í en  confirm ación  de estas p a lab ras Las q u e  el 
autor_ del Diccionario geográfico , estadístico, histórico de 
España y  sus posesiones de Ultramar dedica á la obra  del 
Sr; C astro y  Blanc.

Según puede d ed u cirse  de su  lec tu ra  , tiene po r p r in 
cipal objeto co m p ren d er y p re sen ta r con el m ayor m éto 
do posible, la colección de reg las [prescritas pa ra  la in 
vestigación y evaluac ión  de la riqueza  te rr ito ria l y su s  
agregadas en E spaña, desde q u e  en  el año de 1845 se 
estableció la c o n trib u c ió n  te rr ito ria l so b re  el p ro d u c to  
liquido de los b ienes in m u e b le s , cu ltivo  y  gan ad ería .

En u n  libro  esencialm en te  d id á c tic o , el ó rden  lógico 
en  el desarro llo  de las m aterias q u e  abrace, es u n a  de 
las condiciones principales. En m i co n cep to , la obra  del 
Sr. C astro llena ese req u is ito  m u y  acertadam ente; n i n 
g u n a  m odificación podría  in tro d u c irse  en  su  d is tr ib u 
ción, sin  p e rju d ica rla .

Todo servicio adm in istra tiv o  es desem peñado po r A u
toridades , b ien  u n ip e rs o n a le s , b ien  c o rp o ra tiv a s , con 
a trib u c io n es y .resp o n sab ilid ad  m a só  m énos g rave. Todo 
servicio ad m in istra tiv o  está su je to  á reglas y d isposic io 
nes que  m arcan  el cam ino qu e  en  él debe segu irse . En 
todo serv icio  ad m in istra tiv o  pued en  su rg ir  reclam acio 
nes nacidas de las re laciones qu e  u n en  al a d m in is trad o  
con la A dm inistración , al c iudadano  con el Estado. En 
este  supuesto , el a u to r  del tra tado  de Estadística territo
rial, para  seg u ir  el órden m ás ló g ic o , debia h ab la r [ y 
así lo ha  hecho) p rim ero  de las A utoridades e stad ís tico - 
a d m in is tra tiv as  , d espués de las reg las p rescritas p a ra  el 
levantam iento  de la Estadística te rrito ria l, y  po r ú ltim o  
de las reclam aciones qu e  puedan  p rom overse  cu an d o  se 
causa  lesión á derechos p a rticu la res , q u e  son y  se rán  
siem pre  respetables.

Pero una ob ra  de esta  clase no debia q u ed ar re d u c i
da á las ex iguas p roporciones de u n a  com pilación de ó r 
denes fria  y  descarnada; deb ia  exponer los p r in c ip io s  
generales en  q u e  se fu n d an  aquellos, esclarecer los p u n 
tes dudosos ú  ocasionados á to rcidas in te rp re tac io n es , é 
in d ica r lo no p rev isto  n i p rescrito  po r el leg islador.

No cabe en  la índole de este ‘a rtícu lo  e x am in ar ex 
tensam en te  h a sta  q u é  p u n to  ha  satisfecho esos im por
tan tes objetos la o b ra  del Sr. Castro. Me re fe riré  ú n ica 
m ente á a lg u n a  de las cuestiones g raves de la estad ística  
te rr ito ria l.

Una de ellas es la p re fe ren cia  que  debe d a rse  al m é
todo de p ro ced er en  m asa sobre  el p a rce lario  ó v ice v e r
sa. Al llegar á este  p u n to  g ra v ís im o , u n a  cosa es de sen
tir : qu e  el a u to r  no  hay a  de term inado  su  opin ión  c la ra  y  
m anifiestam ente, si b ien  se d e scu b re  á través de su s  con
sideraciones. Esa o p in ión  es confo rm e á u n a  de las bases 
adoptadas ú ltim am en te  po r la Com isión de E stad ística  
general del Reino. Es favorab le  al m étodo parce lario , 
p o rq u e  tom ando en  c u e n ta , no  la razó n  de los gastos de 
las operaciones q u e  carecen  de im portancia  científica, 
sino  la del m ejor resultad© y m ayor u tilid ad  de aquella , 
la e lección no puede se r dudosa. Perm ítanos n u e s tro  
am igo q u e  h u b iéram o s deseado en  su  traba jo  u n a  o p i
n ió n  b ie i\ p ro n u n c ia d a , po rq u e  querem os siem pre  q u e  
la ju v e n tu d  aborde  las m ás difíciles cuestiones de la c ien 
cia , y es en  estad ística  u n a  de ellas , la conveniencia  de 
p re fe r ir ,  a u n q u e  m ás costoso, el sistem a parce lario  a l 
sistem a de m asa de cultivo. Mi o p in ión  es hace tiem po 
co n o cid a , sin tien d o  q u e  no haya habido solem ne d iscu 
sión  en las Górtes con motivo*del p royecto  de ley  sob re  
planificación  del territo rio . Soy ¡partidario  decidido del 
sistem a parce lario ,

C uestiones im p o rtan tís im as y  de difícil so lución é il—» 
c ie rra  tam bién  la d o c trin a  de los precios medios de fru 
tos. ¿Por q u é  g rad u ad a  en  especie la producción  de una  
nnca hay  q u e  verificar luego una  segunda operación q u e  
de po r resu ltado  su  estim ación en  m etálico ? ¿ Por qué 
precios h a n  de va lorarse  los fru to s p roducidos?  ¿A  qu é  
m ercado debe acud irse  á to m ar esos precios ? ; Por q u é  
se estab lece  u n  precio m edio deducido de los precios de 
los fru to s en  u n  largo período ? ¿ Cómo se form a ? ¿C uá
les son su s  consecuencias ? Todos estos p u n to s ab raza un  
cap itu lo , q u izá  el m ás esencial de la obra  del Sr. Cas
tro . No im p u g n aré  su s d o c tr in a s : convengo en que  el 
fundam en to  de la teoría de los precios medios de fru to s  
debe b u sca rse  en  la teoría de las probabilidades. Pero con
v en ien te  h u b ie ra  sido d a r m ayor am plitud  á esta parte  
del tra tad o , qu e  conten iendo  cuan to  en la m ateria  puede 
decirse, se p re se n ta , sin  em b arg o , con c ierto  laconism o 
q u e  pe rju d ica  a lg ú n  tan to  la c la ridad  necesaria  en la 
exposición  de tan  im p o rtan tes p rincip ios científicos. T en
ga p re sen te  esta observación  el Sr. Castro al p u b lica r su  
o tra  ob ra  de E stadística qu e  ofrece en el prólogo de la 
que acaba  de dar á la im p ren ta , y perfeccionará  po r 
com pleto u n  cam ino que  ha sido el p rim ero  en re co rre r 
con h o n ra  de su  ilu s trac ió n  y  de su  talento. Tenga mi 
b u en  am igo m ás valor para  con sign ar op in ion es y  reso l
ver p u n to s g raves de esta ciencia.

El Sr. Castro, a u n q u e  salido apénas de la U niversidad, 
tiene ya au to rid ad  p a ra  tr a ta r  m ag istra lm en te  las cues
tiones m ás graves e im portan tes de estadística. Yo la r e 
conozco y  la reconocerán  cuan tos a ten tam ente  lean su  
libro .

Para  te rm in a r  d iré , que adem as de los pun tos que  
q uedan  m encionados, m erecen especial consideración el 
capítu lo  en qu e  se e n cu e n tra  explicada con el m ayor 
acierto  la esencia d e jo s  dos d is tin to s modos de proceder, 
pa rce la riam en te  y  en m asa; el qu e  contiene la in te rp re 
tación de la im p ortan tísim a, c irc u la r  de 7 de Mayo de 
1850; y  el proyecto de u n  lib ro  de adquisiciones y tra s -  
ferencias, cu y a  existencia tan  esencial es para  conocer 
al d ía la situac ión  de cada poseedor de bienes in m u e 
bles y d is tr ib u ir le  con arreg lo  á ella su  cuo ta  de im 
puesto.

Notable es tam bién  el prólogo del Tratado, q u e  con
tiene cu rio sas noticias estad ísticas re la tivas á antiguos 
p u eb lo s , y  la h isto ria  de los-esfuerzos hechos en E spa
ña desde el siglo XV h asta  n u estro s  dias, pa ra  p re sen ta r  
po r m edio de cifras exactas, el verdadero  estado de la na 
ción en su s d iversas m anifestaciones.

GERONA 14 de Agosto.— El m ercado de ay er estuvo 
algo co n cu rrid o  , si b ien  q u e  no con m ucha an im ación , 
á causa s in  duda  de esta r los lab rad o res ocupados en las 
faenas del cam po después de la llu v ia  que el Cielo nos 
ha  dado.

M añana , dia de la A sunción de N uestra  Señora en la 
san ta  Iglesia C atedral ten d rá  lugar una solem ne y b rillan te  
fu n c ió n , en  la que se tocará  á toda o rquesta  u n  oficio 
n u e v o , com puesto  por el M aestro Sr. Papeil, para  la 
ejecución del cual to m arán  p a rte  a lgunos aficionarlos fi
larm ónicos. T am bién á las cinco de la tarde  h ab rá  p re 
cesión p o r las calles de esta ciudad.

La afluencia  de forasteros á las aguas su lfu ro sas de 
Bañólas es m u y  g ra n d e , seg ú n  nos escriben  de aquella  
villa en té rm in o s q u e  parece haberse  convertido  en un a  
g ran  capital. [E l Gerundense.)

SEVILLA 16 de Agosto.—  La procesión de N uestra 
Señora  de los Reyes ha salido este  año  lucidísim a. Un 
crecido acom pañam ien to  de la Sacram enta l del Sagrario , 
llevando u n  m agnífico y  nuevo  Sin-pecado, precedía á 
las m angas de todas las p a rro q u ia s , á las que seguía el 
Cabildo cated ra l. La herm osa im ágen de N u estra  Señora 
vestía m anto  verde recam ado de oro ., y  la toca que op ri
m ía la riq u ís im a  corona era  bellísim a.

El Emm o. y Excmo. Sr. C ardenal m archaba  en pos 
de las a n d a s , cerran d o  el todo u n a  com pañía de cazado
res de Africa con b an d era  y m úsica.

La concu rren c ia  no pudo ser m a y o r , pues no se c a 
bía por los a lrededores de la Santa Iglesia, viéndose, des
pués de te rm inada  la p ro cesión , ocupados todos los p o r
tales y bancos de las b u ñ o leras, La velada estuvo  tam 
bién  m u y  co n cu rrid a . [El P orvenir.)

TARRAGONA 13 de Agosto.—Cercana está la fiesta c í
v ico-re lig iosa  m ás p o p u lar de esta  cofnarca. Aludo á la 
que  en  esta  ciudad  se celeb ra  todos los años en el dia 19 
de Agosto y su s  in m ed ia to s , con m otivo de conm em orar 
la Iglesia las em inen tes v irtu d es del ínclito  m ártir  San 
M ag in , y  este país los favores alcanzados de la P rov i
d e n c ia , especialm ente en épocas calam itosas, por la me 
diacion de aquel varón  tan  santo  como glorioso.

V arias son las c u ev a s , a lta res y capillas q u e  se im 
prov isan  en  d istin tos p u n to s de la población. Por lo g e 
n e ra l, las calles q u e  las co n tien en  son adornadas con 
ban d eras , ga llardetes y vistosos arcos de verde ram aje. 
La iglesia del Santo , visitada de o rd in ario  con g ran  fre
cuencia  p o r n a tu ra le s  y  fo ra s te ro s , ya en cu m p lim ien 
to de form ales v o to s ; ya en acción de g ra titu d  po r ¡las 
m ilagrosas cu rac iones ob ten idas y  desgracias p o rten to 
sam ente  e v ita d a s , queda invad ida desde que am anece el 
dia 19 ; y no alcanza poco q u ien  logra p e n e tra r  en  aquel 
sagrado rec in to  s in  p u g n a r á n te s  'p o r largo ra to , pues 
son p oqu ísim as las personas del país que no in ten ten  
o ir Misa allí en d icho d ia , ó cuando  m énos v isita r la 
im ágen del glorioso m ártir .

r El d ia  m encionado es p ara  T arragona  m ás qu e  una 
fiesta de p recep to . No so lam en te  nád ie  trab a ja , sino que  
dom ina u n a  a legría  general como en un a  de esas festi
v idades de fam ilia , donde todo es regocijo  e n tre  los de la 
casa y los que desde fu e ra  v ienen  á au m en tarle . Gran 
m ovim iento  en  las calles desde Ja v ísp e ra , gigantes, 
danzas , fuegos de artificio  y puestos de ju g u e te s , flu lces 
y re fresco s; en  todas p a rtes  alegría  y  esparcim iento .

Parece qu e  este a ñ o , y án tes de  la p ro c e s ió n , una 
com parsa  de elegantes g inetes , vestidos de m o squeteros, 
tiene p rep arad as en la Ram bla a lgunas su e rtes  de agili
dad y destreza. El pendón p rin cip al de dicha ¡procesión 
ha sido encargado á D. A ntonio del H ierro v d eC as te lla r-  
n au , qu e  á la c irc u n s tan c ia  de se r uno de los Jefes de las 
fuerzas que g u a rn ec en  esta plaza reú n e  la de ser h ijo  del 
país. La procesión  será  presid ida , según co stu m b re  , p o r 
un a  com isión del Excmo. A y u n tam ien to , agregada á la 
A dm in istrac ión  de la capilla de San Magin.

Parece que an teay e r fué votado por la M unicipalidad 
el d e rrib o  del arco  llam ado de S a lv i , p rév ia  in d e m n i
zación , p o r reclam arlo  así la u tilid ad  púb lica  justificada,

El estado de san idad  es m uy  sa tisfactorio  en esta po
blación. A consecuencia de la fu e rte  tem pestad de an te 
ayer, h a  bajado la tem p e ra tu ra  dos g rad o s, y resp iram o s 
con desahogo. ( Diario de Barcelona.)

BOLETIN RELIGIOSO,

S antos del  d ía . — San L u is , Obispo , y San Magin 
m ártir .

C uaren ta  Horas en la p a rro q u ia  de San L u is , donde 
se celebra  función  á su  t i tu la r  con Misa m ayor á las 
diez y  panegírico  q u e  d irá  el Sr. C u ra , y po r la tarde  á 
las seis com pletas y  p rocesión  con el Santísim o Sacra
m ento .

Sigue la novena de N uestra  Señora de A tocha en su  
iglesia, p red icando  D. Pedro Palom eque,

C on tinúa  la de San José de C alasanz en la Escuela 
Pia de San F ern an d o , siendo o rad o r el P. Ju an  José Ro
m ero.

Visita de la Corte de María. N uestra  Señora  del B uen 
Suceso en  la Capilla R eal, ó de las V ictorias en la E n
carnación.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— 
Debiendo convocarse ju n ta  g enera l ex trao rd in a ria  de 
señores accionistas, la de go b iern o  ha acordado re u n ir ía  
p a ra  el d ia 4 de S e tiem bre p ró x im o , á las once [de la 
m añ an a , en  u n o  de los sa lones de la C asa-Lonja.

Los señ o res acc ion istas con derecho de asistencia  se 
se rv irán  p asa r á recoger la papeleta de e n trad a  en  las 
oficinas de la S o c ied ad , s itas en  la calle de Moneada 
núm . 14, piso p rin c ip a l, desde las diez de la m añ an a  á 
las cu a tro  de la tarde. Los que posean acciones al p o rta 
dor se se rv irán  p re sen ta rla s  en  el m ism o lo c a l , con 
ocho dias de an tic ipación  y  la co rresp o n d ien te  fac tu ra  
p a ra  o b ten e r la papeleta de en trada.

B arcelona 13 de Agosto 1859.==El A dm in istrador ge
n e ra l, Jo aq u in  A rim o. 3440

ESPECTACULOS.
T eatro  del  C irco (Plaza del Rey.) —A las nueve de 

la noche. — Variado y sorprendente espectáculo por la 
compañía Anglo-Americana L A S  M A R A V IL L A S.—Presen
tará , entre otros ejercicios, dos nuevos, titulados Los en
tretenimientos de Salón y  E l gran trampolín , en el que se 
darán dificilísimos saltos, y uno mortal, salvando 10 
granaderos, que al mismo tiempo dispararán sus fu
siles.

C irco de  P rice  (calle de Recoletos).—Hoy no h a y  
función. Mañana , á las nueve de la noche la habrá muy 
variada.


